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L-A BE.PUB L 1 C: A 
p o N ·E N e 1 A ·s Lo anterior permitirá atender con mayor eficiencia 

las relaciones entre el Mmisterio y sus oficinas en 
er exterior, pues actualmente existen 68 embajadas, 
120 consulados y 5 misiones ante organi-i>mos inter
nacionales. También hará posible aumentar la cali
da;d de las políticas, facilitar el trámite de los 

PONENCIA PARA. SEGUNDO DEBATE 

:;i,J Proyecto de. ley número 100 Senado de 1990, "por 
la cual se. establece la estructura orgánica. del 
lUinisterio de nelacionEiS Exter.ores, re dictan las 
funcioné,; de su clependen<;)a, se confiE•ren unas 

fa.:eultades y se dict;:i.n 1otras clispoisiciones". 

Honorables ·senadores: 
. A consideración del Congreso de la República y 

particularmente dé la Comisión Segunda Constitu
cional, encargada de estos asuntós ha sido sometido 
este ;proyecto de ley de reestructuración del Minis
terio de Relaciones ·Exteriores, cuy.a ponencia para 
segundo debate· me ha sido encomendada y me 
pn·m.to rendir a continuación. 

Se trata de una propuesta legislativa por medio 
de la cual el Gobierno Nac.onal busca poner a. tono 
l3. organización y mecanismo operativos del Minis
terio <le Re!aciones Exteriores, con las necesidades 
súrgidas del creciente proceso de internacionali.za
ción de la economía y la intrns:da.a de los cambios 
que se pr-oducen a ni:vel mundial en los terrenos 
comercial, financiero, científico· y tecnológico y ·en 
general geopolítico y que implican una diplomacia 
mocl,rna, efic:ente y orgánica. · , 

Qti"siera antes de adentrarme en la descripción y 
análisis de E:ste proyecto de ley, esbozar una b1·eve 
reseña -histórica rn relación con la tradicfón admi-
nistr~1 tiva de este Ministerio. · - . 

. A comienzos de la República el manejo de las re
laciones- exteriores se coordinaba a través de una 

· secretaría. o de un departamento adscrito al llamado 
Mini.sterio de Estado. Así se estab~eció en las Cons
tituciones de 1821, 1830 y 1832, tanto en las refor
mas de 1843 y 1853 como en las de 1.858 y 1863, se 
establecía que el número y la·s ·funcion~s de las 
secretarías szriq, definido por medio de leyes, lo cual 
vino .a cY:mcretarse luego de la Constitución de 1986, 
en el caso del manejo <le -las rel:i.ciones exteriores 
de Colombia, con la expedic:ón de la Ley· VII de 
aque: año, que dispuso la creación del Ministerio de 
Re·.aciones Exteriores, ·su esquema administrativo, 
im· nomenclatura y jerarquías, señalándose las prin-

. cip·ales funciones y tareas como dependencia encar
ga,da, bajo las or.\entac· ones del Presidente de fa· 
R:pública, de fomentar los víncu'os con ·el resto del 
mundo y coordinar lo'.'3 temas y citaci.ones en que 
.fuera necesaria la aplicación <le! derecho interna-
cional. · 

"!'Jn época 'reciente el Ministerio fue reglamrntacfo 
por los D.ecretos 2017 de 1968; 24 77 de 1968; 66 _de 
19.74 y ?406 de 1989. Sin embargo, es la Ley 33 de 
1990 .. que derogó las normas anteriores, la que vino 
a .defin•r con sus disposiciones la estructura admi
nistrafiva de Ja Cancillería Colombiana la. distri

. bu_c!ón y coordinación de las dependen'cias y los 
cargos, así o::imo las funciones propias del servicio 
y aquéllas de carácter institucional correlativas al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ya entrando en· materia, _conviene señalar algunos 
- elemento,s que ev:dencian la desactualización de 

esta Ley 33 de 1990. · 
~n efecto, la:s atribuciones allí consi!madas no 

logran introduc·r modificaciones sustaricla'es a la 
estructura plasmada en el Decreto 2017 de 1968, de 
forma que no se logró a cabalidad el objetivo de 

. modernizar el marco institucicnal del Ministerio. Lo 
anteriór· resulta fácilmmte comprobab'e si se ade-

, J.anta una evaluación comparativa entre este De
creto 2017 de' 1968 y lá. citada Ley 33 de 1990. 
Esta últ'm\!. conserva básicamente, J.cs m'smo·s car
gos y -dependencias cr:ados desde hacia 22 años. Si 
acaso podrían aparecer variaciones formales, ·con
sistentes en algunas reasignaciones de funciones o 
recolección de cargos dentro del o;rganigrama. Como 
an:itábamos .al comienzo de este i.nform~, las pro
fundas mutaciones que se están sucediendo a un 
ritmo vertiginoso en el contexto mundial; Ja nueva 
d'!!ámica de las relaciones latinoamericanas; el auge 
de.un.mundo multipohr e interdependiente en el que 

· la antigua confrontación ideológica y de la guerra 
fría, más conocida como d c-onflicto Este - Oeste, 

ha dado paso al derrum.be de viejos esquemas y 
modelos estatales, económicos y sociales. Se han 
ampliado los' mercados y se ha multiplicado la com
petencia, por lo que ·nuestr.o país .está impedido a 
tr.azar una nueva. y ef;caz estrategia diplomática y 
comercial. Es más; dicha e-strategia ··debe compren
der los aspectos científicos y tecnológicos y form,.is 
diversas de cooperación en todos los órdenes ya que 
en los tiempos que vivimos es cada vez. )\lás amplia 
la· demanda de los países en vía de desarrollo por 
recursos, espacios comerciales y los propósitos de 
inserdón se hacEn cada vez más explícitos y com-
petitivos. · 

También hay; que agregar que a la. creciente y 
próxima consolidación del Mercado Común Europeo, 
la reunificación alemana, el insólito crecimiento del 
Japón y de los p~íses del Sureste A:siático, las pers
pectivas de· la Cuenca del. Pacífic-o, se suman las 
necesidades surgidas de las relaciones bilaterales, 
como es el caso de lal? fronterizas con Vemztiela y 
Ecuador y las que se proyectan en la Cuenca Ama:;
zónica y que exigen preparación técnica, -disponibi
lidad financiera, identificación de alternativas más 
allá .dEl simple enunciado de las buenas intenciones 
o de la retórica o la diplomacia convencional. 

Por ello del estudio de este pr.oyectó de ley se 
desprenden pasos 'Significativos y convenientes en lo 
que tiene que ser la moaerníza.ci.ón institucional y 
operativa de la Cancillería. Se busca diferenciar 
claramente por áreas las trascendentales funciones· 
que tiene que cumplir el Ministerio en una nueva 
etapa En que la política mac;roeconómica interna
cional trazada por el P.residente César Gavi.ria Tru
jillo ·C·O.nlleva una d~cidida apertura a las corrientes 
contemporáneas y hace inaplazable entre otras la 
modernización _institucional .administrativa y operati
va de la -cancillería. De acuerdo al inventai;:io, con
sistente y coord"nado, de atribuciones que se 
establecen para las distintas dependencias, se puede 
tEner la certeza de que se aprovecharán .de la mejor 
forma pos'ble los recursos humanos y materia'es y 
la experiencia de los funcionarios del Ministerio. 
Así, nos· pÚ'ece que se podrá atender con mayor 
eficiencia la partic'pación de Colombia en los orga
nismos. internaciona1es, foros y conferencias, que 
requ\eren conccim 'en tos cada vez más especializados, 
profesionalismo en los' funcionarios y consistencia 
y _unidad en ia posición de· las _delegaciones. 

Por :otro lado, es preciso destacar que las .iniciati
vas propuestas en este proyecto tienen fu.ndamen- -
tac•.ón en las conclusiones ·y recomendaciones 
consigµadas en el informe final, de agosto. del 
presente año, formulado por la comisión presidencial . 
para la reforma de la Administración Pública del 
E~tado Gclombiano. 

En este orden l.a estructura de lO's capítulos del 
proyecto, nos parece muy acertada. Comprende, atri
buciones y estructuras del Ministerio de ·Relaciones 
Exteriores, incluyendo en esta última los organigra- ·, 
mas correspondientes t0nto al despacho del mi.nis
tro como a las de los despachos del Viceministro 
de Relaciones E"xteriores de Asuntos Políticos In
ternacio.nales y de As'untos Económicos Internado
nales. También lo relativo a la Secretaría General, 
·los organismqs adscritos (Fondo Rotatorio) y lo 
concerniente· a: las misiones consulares y dipl:lmáti
cas de la República. En general, ·ca:be resaltar en 
este nuevo diseño de la planta un gi·an énfasis en 
el· .fortalecimiento técn;co y profesional de ~s dis
tintas dir~ccionfs encargadas, dentro de una ·dis
tri)mción ."especializada, ·de atender- los complejos 
asuntos inherentes a.la Cancillería y- que "la c.olocan, 
ahora. sí,. en capac'dad de atender la extrovertida 

. aptitud que está· impulsando· el Gobierno y que 

. p~~nt~~· simultáneamente con la decisiva parti-· 
c1pac1_on del sector privado, la modernización del 
Ministerio. . . · 

El Capítulo ~I desagrega y puntualiza las funcio
nes meeanismos de coordinación intra e interinsti
tu61onafes de lás distintas dependencias y reorganiza, 
en.función ;fo· .Jos nuevos objetivos, tareas y respon-
sat:i~lii¡ladEs. · -

-documentos y hacer más. eficientes los canales de 
información entre la Canpíllería ·Y las Misiones Di~ 
plomáUcas. · . 

El cúmulo de compromisos internacionales que 
exigen la p·res~ncia de funcionarios de alto rango ·es 
muy grande. por 1o que la calificación técnica y 
profesional y la adopción de mecanismos: adm:nistra
tivos expeditos ·se hacen indispensab;es e inapla
zables. 

En el Capítulo III del proyecto, .se reviste al . 
Presidente de la República de facultades extraordi
Iia.rias por el término de un año, para crear, 
suprimir y refundir divisiones, sesiones y grupos 
y- crear, asignar y reasignar funciones a las comi-

' siones y com:tés del Ministerio G.on el ·objeto de 
lograr· un ágil funcionamiento. · 
. Por otra parte, se revisará la naturaleza jurídica 
del Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones 

. ExtEriorEs que fue creado por la Ley 9:¡. de 1981 
como establecimiento público, reconociendo las .ca
racterísticas que deben cumplir los establec;mientos 
públicos de acuerdo con el. Decreto 3130 de 1968. 
Sin embargo, a pesar de su naturaleza. jurídica ha 
visto mermada su autonomía por cuanto su función 
.se ha limitado al manejo, administración y disposi-

- ción de ks bienes que se le· han confia<;lo y sobrEtodo 
porque no ha contado con una planta de. personal 
propia y permanente para el cumplimient9 de las_ 
furiciones, en el que le han sido encomendadas, de- _ 
biendo. utilizar, hasta la .fecha, el person:il del 
Ministerio de Relaciones Exteriores qüé ahora se 
requerirá para atender las nuevas relaciones. eco
nómicas internactonales en la que está empeñado el 
Gobierno, l'elaciones que hls embajadas de Co'.omb'a 
en el exterior están desarr.ollando y _para la cual se 
requiere la cooperación y el· apoyo que el Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteri.~res 
pueda prestar a fin de· entender los compromisos 
que esta política conlleva .. 

Como el proyecto pretende reesfructurar el Minis
terio de Relaciones Exteri-ores especializando. las 
funcibnes que le son propias, esto exige personal 
calificado capaz de desempeñ~r satisfactoriamente 
dichas labores. La manera más adecuada de s~lec
cionar estos funcionar1os requiere establecer nuevos 

. requisitos y condiciones para el ingreso a la carrera 
?ip_J.omática y consular. de la República que está 
mtimamente ligada al funcionamiento del Ministerio 
de Relac'ones Exteriores y que ha respondido a las 
necesidades que existían en el momento en que se 
expidieron los Decretos-ley 2016 y 2017, 'ambÓs de 
1968, los_ cuales ya no reflejan las realidades na
cionales e internacionales. ·. 

Por. lo anterior ·expuesto me permito proponer: . 
Dese segundo debate, con ·las modificaciones, al Pro
yecto de, ley núm(ro 100 de 1990, "por la ·cual se 
establece la estructura orgán1c-'.l. del Ministerio de 
Relac'<mes~Exteriores, .se. determinan las funciones 
de si.is dependencias, se confieren unas facultades y 
se dictan otras disposiciones.· _ -

Ernesto Velásouez Salazar 
· Senador Ponente. 

TEXTO ·DEFINITIVO 
!tl Proyecto de ley número 100 de 199.0 · del Senado 
de la República, "por la cual se establece la· estruc
tura ·orgánica· del M!nisterio de Relaciones Exteriores, 
se determinan las funciones de sus dependencias, se· 

con+ieren unas facultai:les -Y. se dictan 
· otras disposiciones". 

El Congreso de ColÓmbia, 

, _DECRETA: 

CAPITULO I 
Atribucioiies 'y estructura dd Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 
Artículo 19 Atribuciones. El Ministerio de Relaciones 

Exteriores tiene a su . cargo: 

t. 
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1. Ejercer la:s fm1'ciones ·que en ·.forma general le 
corresponden en su -calidad ·de ó~'i;"anlsmo principal 
de ·la :administración. 

2. Establecez: los reglamentos y dictar las normas 
que regulen el funcionamieñta ,de ·si.Is. depeiifüfn_dias. 

3. Estudiar y ejecutar la [JÓlfti.ca internacional del 
Gobierno. 

4. Orientar y coordinar' las. entidades del Estado en 
los asuntos comercial, finlíncier:o 'Y cectmómico 'inter
nacioírnl. 
, 5. Mantener las relaciones de todo orden con los 
demás Eistados '.y •cófl- lés '-Organismos ·internacionales, 
por medio de las -Representaciones Diplomáticas y 
Cónsillares que según ·e1 ·casa. acredite . ante ellos o 
que sean acreditadas en -Colombia .. · 

6. Negociar lds Tratados Internacionales y la vi
gilancia de su ejecución. · 

7. Aplicar el régimen de llos privilegios e inmuni
dades reconocidos por -los Tratados Internacionales 
o por la ley .. 

8. -Proteger los intereses del- rpafs y de sus nacio
nales en el exterior. 

9. Tramitar la ·natu.rallz¡¡,ción ·de extranjeros y la 
definición· de nacionalidád. 

10. Expedir los pasaportes ~' 'fas autorizaciones de 
ingreso de extranjeros al país. 

Artículo 29 ·Estructura. La · esilfüctura orgániCa del 
Mih!sterio de Relaciones .Eiit;edor,es será la· siguiente:. 

l. Despacho del 1\1iÍi.istrn: 

1.1 Oficina de Estudfüs 'JE:s!;Jetfüiles. 
1. 2 Oficina de Divulgacióíi "Y 1Prnlisa. 

2. IDiespacho del· Yiceministm· ii<é 'Riéilaciones .Exteriores: 

2 .1 . Oficina de planeación. 
2.21 Oficina de ·Cóhriiinación N:aciohal. 

3. ·filespacho clel Vice'nüniis1\·rn «lle Asuntos l'olíticos 
Tuternacionáles: 

3 .1 Dirección Gehéran ·de .A'.lti!iltos Políticos Mul-
tilaterales: · · · 

3 .1.1 'SúbO.ireción •O.e As'Uu.tos EspéCiales. 
3. l. 2 Subdirección ·dé ·¡;rgahismos 'y coriferen

ciás iiiternaci.fütt\tes. 

· 3. 2 Dirección ·;Geh~híl •de iASU1ttós PolÍticos Bilate
rales. -

3.2.1 Subélirécclóh ·fíe '-~titos· continentales 
y Régi<íhálés. 

3: 2. 2"Subdfrección - él.e 'Sobetaíiía Territorial. 
3. 2 . 3 '$ubdfrécción . de :Asüt{fos . cúltm¡alés 'y 

·rnvulgación. 

4. IDespacho iiel Viéeminüsbi!D ·aie Asuntos ~Económicos 
·lfriter:naciouáles: 

'4 .1 Dirección General ·Ge Asuntos ':Económicos Mul
tilaterales. 

4 .1.1 Subdirección de Jrhtegración Ecoüómica. -
4. l. 2 Slibdirecciói1 de· Org!Mtistnos Económicos 

Internaaionales. 

4.·2 Dirección General de Aslihtos Econ.ómicos Bi
laterales. 

4. 2 .i Subdfrección de '.A:.füérlca.' 
4. 2 ,2 Subdii;-ección de EtiriJtia, Asia, Africa Y 

Oceanía. 

5. Secretaría Géneral: 

5 .1 Academia Diplomatlca. 
5.2 Dirección del Protocolo. 
-5.3 Subsecretaría J\Urídica. 
5.4 Subsecretaría de. Organ.i.zaCión y .Sistemas. 
5. 5 Subsecretaria .. de 'Astíhfü3 ·'Consulares y iv.Ii-

gracipn. . 
5.6 Subsecretaría ·d~ Asuntos 'Admin.istra~ivos. 

6. Orgáilismos :Adscritos: 

6 .1 Fon@ Rotatorio. 

7. Misiones DiPlofüátfoas y i011Jlll§IUiares. de la Re
pública. 

CAPIT~ H 

~De 'Ías •fún~Ii:óflíléS. 
Ai:tfüulo· 39 · Despa:chó · áéll 'Mfüñe~irii>. 'La ".bitéccióri del 

Ministetio tae ··mmwiOfies. E.<tterllfüls 'corresponde ·a1 
Ministro, qtifüil ilar~jf_ITceráréoh '1~·mmedfüta -cOlabora
ción de los ViceminiStros, 1füil 'Secretario General y 
de los Directores Generales del Ministerio. · · 

Artículo 49 Son fiuiciohes dé ··bespácho del Mi
nistro de Relaciones· Exteriores, -las establecidas por 
la Constitución Política, las 'leyes y las demás que le 
asigne el Presidente de la República. · 

Pa::'igrafo. El Ministro podrá delegar e1i _los Vice
ministros, .en el Secretai:io Géheral, en los Directores 
Generales,' en los Subdirectores ·o fil! los Subsecretarios, 
según el caso, sil ásisteñcia a Cónséjos y Juntas Di
rectivas de las cuales forme ·paFte pór ·derecho propio. 
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Artículo 59 Oficina de· Estudios Especiales. ·son :fw1-
ciones de la Oficina de Estudios Especiales, 'las si
guientes: 

al Estudiar por comisión del Presidente de la Re
pública, "del Ministto de iRélaciones -Exteriores, de ·los 
Viceministros y del Secretario General del Ministerio, 
con carácter reserv'ado, asuntos específicos y planes 

· de trabajo relacionados con la actividad iúte.rnacional 
del país, o con próblemas especiales dél MiniSterio 
o del servicio exterior; 

b) Informar al -Ministro, a los Viceministros o al 
Secretario 'General solJre el desarrollo ·de sus labores 
y presentar los estudios respectivos; 

· . c) Recibir, seleccionar, ~preparar y· revisar el m¡¡.
terial destinado a la Memoria anual del :M:friistro ·ae 
Relaciones Exteriores al Congreso Nacional, así como 
el de otras publicaciones de carácter -político ó his-
tórico que le sean ·encomendadas. · 

Artículo 69 Los conceptos ·de la (')ficina de Estudios 
Especiales están reservados al usó y conocimiento del. 
Ministerio de 'Relaci01iés Exteriores, ·en "consecüe:tiéia 
no podrán ser incorporados a expedientes o carpetas 
levantados sobre. reclamaciones privadas, ni podrán 
ser conocidos por personas o funcionarios no vinéilla
dos al Ministerio, sin autorización escrita del' ·Mi
nistro, del Viceministro de Relaciones -Exteriores o 
del Secretario _General. ' 

Artículo 79 Oficina ele· Divulgaci,ón y Prensa. Son 
funciones de la Oficina de Divulgación y Prensa las 
siguientes: 

a)· Asesorar al Ministro en todo lo referente a -la 
imagen institucional y coordinar las ·actividades de 
divulgación ·del Ministerio;. · 

b) Preparar los resúmenes noticiosos sobre la aéti
vidad naciónal para conocimiento de las Misiones 'Di
plomáticas y Consuláres de 1a República; 

c) Preparar ·para conocimiento del Ministerio, re.,. 
súmenes noticiosos sobre · 1a actividad ·internacional; 

d) Mantener contacto permanente. con la. Oficina 
de Información y Prensa de la Presidencia de la· Re
pública y con las demás Oficinas que cumplen fun-
cioües similares en la :Administración Publica. . 
· Artículo ·39 ·Despacho del ViceminÍstro de Relaciones. 
Exteriores. ·son funciones del Despacho del Vicemi
nistro de. Relaciones Exteriores, las siguientes: . 

a) ·Coordinar -las· relaciones de los· Viéeministerios 
de Asuntos Políticos Internacionales y de -Asuntos.· 
-Económicos Internacionales, pará que -el desarrollo.-de 
sus adividades y funciones mantengan una unidad 
de propósito y una ·coherencia en las decisiohes 
adoptadas;· 

b) Coordinar las relaciones del Miliisterio con· 1as 
demás entidades públicas y con el·secto_r privado, para 
la adecuada y armónica ejecución de los asuntos po-
líticos y econóhlicos internacionales; . 

c) -Asistir al Ministro en las funciones de ·direcCión 
y coordinación del _Ministerio; . 

dJ .Asistir al Ministro en las relaciones con otras 
entidades del Estado, con las Misiolies Diplomáticas 
y Consulares acredita-das en Colombia y con el sector 
privado, cuando esta función no corresponda .por, 
materia a Jos otros Vicei:ninistros; 

e) Asistir al Ministro en sus -relaciones con el 
Congreso; vigÍlar· el curso de los proyectos de ley 
relacionados con el Ministerio y .. preparar oportuna
mente, de consuno con el Ministro, las observaciones 
que este considere del caso someter a la Presidencia 
de la República para la sanción u objeción de 'tales 
proyectos; . 

f) Estudiar los informes periódicos que las distin
tas dependencias del Ministerio deben rendir al Mi
nistro y presentar las observaciones y recomendacio-
nes que de tal estudio se desprendan; · 

g) Preparar para el Ministro los informes o estudios 
que éste le encomiende; · 

h) Informar al Ministro de los asmitos que . por 
su naturaleza y urgencia requiera de ·su inmediata 
atención; · 
· i) Asistir y participar en las deliberaciones de 'la 
Comisión de Coordinación y presidirla .en .ausencia 
del Ministro;-

j) SU:plir las ausencias temporales del Ministro, 
cuando así' lo disponga el Presidente de la República; 

k) Ejercer las demás funciones que el Ministro le 
asigne o delegue. 

Artículo 99 Oficina de pl¡¡,neación. Son funciones de 
la Oficina de Planeación, las siguientes: . 

a) Diseñar, ela.borar y evaluar los estudios, Jillanes, 
programas y procedimientos que se le -encom1ende1} 
en .particular, los tendientes a mejorar, el ~e~arm}lo 
de 'las funciones y· actividades a cargo del Mm1sterio; 

· b) Asistir al Viceministr9 de Relaciones Exteriores 
en el cumplimiénto de su labor de coordinación ·de 
los Viceministerios de Asuntos Políticos Internacio-
nales y Económicos Internacionales; . . 

c) Examinar los programas de trabajo que preparen 
las diversas dependencias del Ministerio y evaluar pe
riódicamente el· desarrollo de los mismos; prop01iiendo, 
cuando fuere el caso, modificaciones ·o nuevos pro-
gramas de acuerdo con esa evaluación; . 

d) Verificar qne las decisiones adoptadas y l~s ins
. trucciones impartidas por los Viceministerios de 
Asuntos Políticos Internacionales y Asuntos 'Econpnii
cos Internacionales, respectivamente, mantengan una 
unidad de propósito y una armónica ejecución. 

Artículo 10. Oficina de Coordinación Nacional. Son 
funcio'nes de la Oficina de Coordinación Nacional,· las 
siguientes: 

a) Asistir al Viceministro de Relaciones Exteriores 
en la coordinación de las relaciones del Ministerio con 
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las demás éntidades públicas y con el sector privado; 
para 'la adecuada y ·armónica atención de los asuntos 
.po1Ítfoos y ·ecoilómfoos iúternacionales; 

b) Informar. al Viceministro de RélaCion'es Exterio
res ·s?.bre los planes y decisiones, adoptados por · los 
orgamsmos nacionales, que tengan iñcideilcia en las 
relaciones internacionales. 

Artículo 11. Despacho del Viceministro de Asuntos-
• 

1Políticos Internacionales. ·son frtnciones del Despacho·· 
del Viceministro de Asuntos Políticos Internacionales 
las siguientes: ' 

a) Asistir al Ministro e1i el estudio y ejecución de 
los asuntos de carácter político internacional· 

b) 'Elirigir y coordinar el funcionamiento d~ las c1e-
1pendencias a su cargo; 

-c)· Presentar iniciativas al Ministro sobre el desa-
rrollo de 'la Política Exterior; · 

d) ·Estudiar los informes periódicos que las depen
. dencias a su cargo deban rendir al Ministro y pre
sentar las observaciones y recomendaciones que de 
tal estudio se deriven·; . . .. 

e) Preparar los informes o estudios que en materia 
de Política Internacional_ le encomiende el Ministro; 

f) Supervisar y participar en la negociación de los 
T-ratados Internacionales del área de su competen

. Cia y asistir al Ministro con su concepto sobre . la 
oportunidad -y conveniencia de ht. suscl'ipción o .ter
minación de Jos mismos; 

gf Ejercer· las demás funciones que en asuntos de 
Política Internacional le asiglie o delegue el Ministro. 

'.A:ttículo 12. Dirección General {le Asuntos Políticos 
Multilaterales. Son funciones de la Direcció'n General 
de Asüntos Políticos Multilaterales, las siguientes: 

a;) Informar al Vicemiil.istro de Asuntos Políticos 
Internacionales sobre las gestiones emprendidas y los 
asuntos pendientes: 

b) Transmitir a las representaciones de Colombia 
arite 'los organismos y conferencias ·internacionales, 
la orientación del Gobierno sobre su política en el 
ánitiíto multilateral; • 

e") 'Coordinar las actividades propias de la Política 
Exterior en las Misiones Diplomáticas de Colombia 
a11te lós organismos internacionales; 

d) Presentar al Viceministro de la respectiva área 
las 'itlicfütivas ·téndiéntes a que la R_olítica Exterior 
Multilateral señalada por el Gobierno posea la co
herencia y la eficienCia necesarias; 
. e> Presidir las deliberaciones de la com1s1on de 

instrrt.icciones ·p-a:ra conferencias internacionales y pre• 
páfar.. pata la aprobación del Ministro, las instruccio
nes -corfespóndiéntes a la participación de Colombia 
en !Jos diversos orgaüismos y conferencias interna-
·cidifüles; . ,.. . 

.f) Coordinar las relaciones con los organismos mul
'til!t.terales; 

g~ 'Atender a. los representantes de los organismos 
internacionales acreditados en Colombia, para tratar 
los asuntos de su competencia; · . 

·h) .Servir de órgano de comunicación con los or
gailislhos rtmltilaterales en lo relacionado con la Po
lítica -.Exterior del país. 

A:rtíeulo Í3. Subtliréción de Asuntos Especiales. Son 
fuüéiones de · la Subdirección de Asm:itos .Especiales, 
las ··sigUien tes : . 

a') 'Evaluar la labor que en los asunt9s asignados 
a su 'éómpetencfa efec'cúen las Misiones Diplomáticas 
y las 'delegac!iones que participen en las conferencias 
internllcionales; 

b') Mantener informado al ·Director General de 
Asüi1tós Políticos Multilaterales sobre la actuación de 
los 'réprésentantes de Colombia en las Conferencias 
y Organismos Internacionales, en lo 'que a sus temas 
se· refiere y sobre los programas que estos últimos 
desarrollan y la posibilidad de articularlos con los 
planes 'internos; 
· c·l '.Adelantar por intermedio de los representantes 
de Colombia en las Conferencias y Organismos Inter
nacionales en lo que a sus temas se· refiere, las gestio
nes .per'tinentes de carácter político, social y cultural; 

d'l Évaluar y coordinar con las entidades· oficiales 
pehinentes, el adecuado y oportuno trámite de los 
asUIÍt6s de su competencia·. Así mismo, procurar que 
tales e1itidades participen ampliamente en los pro- . 
gramas y se beneficien de la cooperación que ofrecen 
los ·organismos internacioI\ales en el área de su com
petnecia. de consuno con las correspondientes de
pendéncias .a cargo del Viceministro para . Asuntos 
Económicts; -
. é') fEstudiar los programas y temarios de las con

fe1'eilcfüs ·Y reuniones internacionales en los asuntos 
especiales de su competencia; _ ' 

f) rofgailizar y sistematizar la docmhentación re
lil.tiva a la estructura, objetivos, medios de acción y 
reglamentos operativos de los organismos y conferen
cili,s 'iriternadionales en los temas de su competencia, 
así 'éomo las referentes a los antecedentes de ·1a ac

.tuáéión de Colombia; 
g) 'Mantener informadas. a las Misiones acerca de 

las 'gestiones que las representaciones de los organis
mós 'internacionales en los temas ·de su competencia, 
adelanten ante el Ministerio de Relaciones Exteriores; 

h) ·Participar en las reuniones y audiencias que se 
lleven a cabo con los representantes de los distintos 
org!d::iisrilos internacionales de su competencia; 

n Asistir a las deliberaciones de la comisión de 
instruccio¡ies para conferencias internacionales cuando 
se ºtrite de los asuntos especiales a su cargo. 

A::rtículo 14. Subdirección de Organismos y -(Jo11fe-
1·enéias 'Internacionales. Son funciones de la Subdi
reécióil de Organismos y Conferenéias Internacionales, 
las sigüientes : 
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a) Evaluar la labor de las Misiones Permanentes· 
. de c9lombia ante ios organismos y conferencias in,-
ternacimiales; " 

b) Mantener informado al D_irector. General. de 
Asuntos Políticos Multilaterales, sobre lª ¡iCtuación· 
de los representantes de Colombia en l.os organisi:nos 
interrni.cionales; sobre los programas que éstos de,- . 
sarrollan y la posibilidad de articularlos con los planes -
internos; 

c) Adelantar por intermedio de las Misiones de 
Colom,bia ante los organismos internacionales, lª.s 
.gestiQnes encaminadas a utilizar en ·beneficio del país, 
las reaJi;mciones, experiencias y progr!!ffiaS de ca,. 
rácter _político, social, cultural y científico de dich<;>s 
-011ganismos; 

dl Evaluar y coordinar· con las entidades oficiales 
correspondientes, el adecuado y oportuno trámite de 
los asu~1tos de su competencia. Así mismo, procurar 
que tales· entidad.es participen ampliall).ente en. los 

. progra!Jl~S y se beneficien de la cooperación que ofre
'cen . los organismos internacionales de· consumo con 
las correspondielltes dependencias a cargo del. -Vice
ministro de Asuntos Económicos; 

e) Estudiar los programas y temarios d.e las con
ferencias y reuni01J,es internac_ionales; 

fl .M.antener informado al Director General. ·de 
Asuntos Políticos Multilaterales, sobre los a1m11tos 
pendientes en el ramo de los ·organismos y conf.eren
cias internacionales; sobre los aspectos relacionaqos 
con Ja ppstulación de candida'tm:as para l,o~ orgªr,lis::
·mos internacionales, así como sobre los deJ:!lás tem.as 
específicos de la Política Exterior Multilateral; 

g) O.rgani¡mr y si_stematizar· la document.ación re
lativa a la estructura, objetivos, medios de accip~1 y 
reglamentos operativos de los organisn:i,ps. iP.t.erna,cio
nales, asi como lo referel)te a los antecedentes de· l::¡, 
actuación de Colombia ante aquéllos; 

hl Mantener informadas a las Misiones acerca de 
,las gestiones que las representaciones de los organjs:. 
mos internacionales adelanten ante el Ministerio ,de 
Relaciones ExteriorP.s: · 

i) P.articipar en las reunj01J,es y audj~ni;i_~s que se 
lleven a cabo con los . represent_a_l)tes de los distintos 
orga1¡ismos inte:riiacionales; . 

jl Asistir a las deliberaciones de la· comisión .. de 
instrucciones, para qonfei;enci<1-_s 'inter:naéi_onales. 

Artículo 15. Dirección Generar de Asuntos Políticos 
Biia.terales. Son funciones de la Dirección· Generai· de 
Asuntos Políticos Bilaterales, las siguie~J.tes: -- -

al Inforn)ar al Vi~eministto de 4suntq¡¡ J¡>ol~~}co~ 
Internªciorw.Ies sob.re· las gestion~s emprep.qjd¡¡_s y ,PS, 
asm)j¡qs pendiel)tes; . , 

Q) Tr.¡¡_n¡i!Jlitir a l.a.s, Mi_sion~.s Diploll).~ti_qa,s y (!:_op
sulares de Colpmbi!J, el). el ext.er.i_qr, la. ori~l)taciói) d!t~ 
go_J:;>jenJo- sqbre su 12olítica. inte:r:ri_acipl)ah y pr:e~a.Pai: 
las instrucciones cor,resppnqientes; : 

c) Coordjpar las aq_tivi_dades propia.s de h1s. MJsi<;>lJ.es 
Diplomática¡; y Consulares; · . 
· d) Presentar al Vicemini,stro qel- ~re_a,. ~-ª·s ipi~J»<

tivas tendientes a que ·la Política ·Exterior Bilateral 
señalada por e! Gobierno posea la. coherepcfa. y la 
eficacia- necesat-ias; · · 

e) Presidir las deliberaciones de la Comisión Ase-: 
sora pam la determüiación de la cond-iCÍÓn de 'ie
fugiádos; · · · 

f) Atender a los fu!1cionarios dipl_om~tipqs acred.1-
tados en Colombia y a los nacionales en. el exterior · 
con el- objeto de tratar Íos asuntos de su. qompeténcia'. 
· Artículo 1.6. SµP.füi;ecciJ)n de Asuntos Conti;;.entales" 
t R,,i;gto.n..l!-J!ls, sq1) · fup~ioríes d.~ '[~ -$:ub-4h:eé.<fJR11· 'ije' 
~s1mto,s Qonti_ne1~t.aJªs y ~egiorwJe.§, l.as.· sjguienMs.:. . 

al. E¡v¡¡_m;u lª lappr. Q.e la_s ~!stone_s_. rnDlQJ;!}~tiqa_s_ y" 
Corn~UJíJ.:res acreqi_ta(la,¡¡, ai~te lps diy,ersqs J¡:~tg!fos; 

bl Mantener i¡.;l.f_qrzna.do al R.iJeqtpr Gene:r:!ll tj.~ 
Asµnto¡i Eqlíticos ~Uª~eraJes spqre la. !!,.Ct"LJ.a.cjp_n de 

. !,ll.S. Mi¡;iones Dip!ow~ticas y Qqp._sUJ_11,res ai::¡:ed,ita!fa¡i, 
ante los diversos· Estados; 
_ c) Adelap.t¡tr J?PZ: il)tei:medi.Q. d_e. las Mi¡;jQn.es. PiP.IP-· 
m_átif~as. y ConSl!)!lfeS de Co!o¡:n.J?i.a, l!l-Ji. ger:;tJ01;i.es C!J.;-
q;:¡miµatj.as a utilizar, en benefi¡::ip d.el P.l!-.Ü/, lp,s re.a!i-· 
zaciones y yXPerienctas tj.e ca,,rJ~.Gt§lr ¡;iol,ít~c~>, soci_¡¡,~,
cultural y científico de los distintos Estados; 

d) :\l:yaluar y copr:_djnar co.n l~s entiCia'd.~i¡' of_i,qjales. 
P,erti¡.:i.entes, el adecl!a.d.o y oppr.tu¡:;ip. t.r:áP.11te de l_qs. 
asuntos de su competencia. Así. ,r;n,ismo, pro,cu¡:ªr. ql!.e · 
tales enti_d.ades part_iqj_pen ampl¡i~ente· en. lo¡; pr;ogr,a
l)].a¡:¡ y s~ benefici_~n de la cooperación. que of!:ec.en · 
los distintos Estados; · · 

e) Organizar y sistematiza.r la docurµent~cjón rel.a
cionacj;i, con el desarrollo de la situ_¡_¡.ciqp p9}.ftiqa de· 
los países que integran la: zona geográfica ª su. 
e.argo; 

f) Mantener iúformadas a las M1siones. l;).iplqrµ~ti
. cas y Consulares de Colombia, acerca ·qe las gest~ones 

qµe Ias M;isiones acreditada~ en el. país adelap.ten ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores; 

g) Participar en las reuniones qµe se lleven a cabo 
-con representa.e-iones de los Estados que integran la 
zona i;eográfica a su cargo; 

h) Exnedir los salvocqnductos de salid11 del país, 
a lo8 colombianos y extra11jeros a quiel)es una Misjóh 
Diplomática en Colombia les haya concedido asilo; 

i) Trami~ar los documentos de viaje en coorcjinación 
con el Jefe_ de la Division de Visas de la Subsecreta- . 
ría ne Asuntos· Consulares y Migración. " 

Art_ículo 17. Subdirección de Soberaní:¡, Te.rritoria,l. 
Son Fvnciones de la Subdirección de Soberanía Te- . 
rritoi:ial. las siguientes: 

al .Recopila}' la información histórica, económica, 
soci?J. migratoria, geográfica y jurídica sobre las zonas 
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kont.erizas tanto terrestres como fluviales y ma
~ítimas; 

b). -Estudiar, evaluar y formular recomendaciones al 
. Birector Gene.ral de Asuntos Políticos Bilaterales sobre 
,el: éstada· de las delimitaciones marítimas; 

· ci Completar y. conservar actualizado el archivo re
-.Iacionado con. la definición de los limites de la Re.-
públíca; _ 

d), Asistir al Director. General de Asuntos Políticos 
Bilater::tles y a . ~a Comisión. Asesora de Relaciones 
J.!lxteriores, en, las materias confiadas. a su cuidado; 

e) Servir de órgano de, enlace entre el Ministerio 
y las entidades oficiaies sobre 'asuntos relacionados 
:c~m, la. geografía, de las tegiones limítrofes, el régimen 
cj.e las ·fr.onten1,s nacionales y la política marítima y 
fluvial. de Colombia; . 

, f) Establece'r y mantener contacto con lás entida
des internacionales especializadas en los campos re-
lacionados con sus- funciones; · 

g),. ~evisar, para ·1a aprobación del Director General 
d!l Asuntos· P.olíticos Bilaterales, los ·mapas y publi
c.ªci~nes oficiales que contemplen las fronteras na
cionales, las ·áreas de dominio marítimo y fluvial de 
lp, ReRública.; 

h) Someter a la consideración del Viceministro del 
área,- por intermedio dél Director General de Asuntos 
I:'olíticos- Bilaterales, los proyectos de publicaciones 
soQre las fronteras nacionales' o el. derecho del mar; 

i) Par.ticipar en la preparación y adopción de los 
programas encaminados al desarrollo e integración de 
las zonas fronterizas. . 

·Artículo 18. Subdirección de Asuntos Culturales y 
l)ivulgación. Son funciones de la Subdirección de 
Asuntos Culturales y Divulgación, las siguientes: 

a) Coordinar con otras dependencias del Ministe-. 
rio,. con l~s M;isiones Dtplomáti.«a.S-. y Consulares del 
país y con las entida~~s oficiales y privadas respecti
vas, la difl,lsión y promoción de la imagen de Colom-
bia; en el·· exterior.; , 

b) Emitir· concepto sobre la celebración ·de con
venios· culturales, participar en su- pr.eparación y ne-
gociación; ' 

c). J?rograJil.a-r y coorcj.ina,r CQIJ. otr.as dep,endencias 
del. Ministerio, con la.s M_isiones DJPlox:IJ.áticas y Con
sui¡¡.res ciel p¡¡ís en el. e~t-erior, c0n, las acreditadas 
en Colombia, con- las eIJtidades Qf·igj_¡¡_les y privadas 
ccirrespondien:tes y. con el)tltj.a!i,¡¡s il)t.~macionales, la_ 
participación de. Go_lqml:¡ia e~1 pr<;>y.ect_os culturales; 
e<;j.u¡:atiyos Y. ot,ros a:!'i11.es.; - . 

dl Pa_rtjcip_ar, en programas de- il;i.formación co11 
g~stipp a, l¡i,¡¡ Misiones. :Qjp_lorµ~tJ.c.a§ y consulares de 
Golo_m!Ji.a en el exterio;r,, y. ~ lQ¡¡ m_ed.J9.? d_e c.omupica., 
ción ·extranjeros, en co01:dinación con otras dep,en
tj,_eµ!<~as d.el, l-\1JJ1i.sterio .y cop., otra§ ~ntigades ofici:a,les 
coI)lPetJ:lntgi¡ Y, cqntr.ibqj..r a su ejec}!!<!.ó~:_i.; 

el· P:j,_rtjq!par en Igs qeliReH(:_i_¡>n_e.s. d..e l,ar:; Juntas y 
eomitéey . de eµtida!fes. ofici_aJ~s qe · ac,l!.erdo. con las 
disposiciones ·regales vigentes y cuanq9_ a.sí lo determi-
lW el_ l\'];ip,.J~tr,Q~ · 
- f) Part,iciP.a:f en represent_aqip]J. 4.e! 'JYI.iP..ii:iter;io en 
reuniones de ca:rá,ct~¡: C\!Jtl!ra!, ~Q!Wª.t_ivo. u' otra¡;;, 
afines· · 
··- g) -Dirigir y ·coorq\p.ar el· P.rQg.r.ama. 4.e publicacioI).es 
del· Min_isterio· de Relaciones ~~t.~J.:i.Qr,~.s.; , 
. h) ·P,a,rt~.c:.iP.IJ.:t: Y. m·of.g0y_e:r: !a i:e_ªHe-ªfiló_n de comisip

l)e_s Il).i~ta¡¡: de_ car~ct~r ct!H.11raj, ¡¡_,si q91p.o prepaz:ar; 
los_ J!r:ogr~m.as. d.e ip.t~rqª¡:n!JJ<> Ql!!tur.aj cqn, lps' diversos 
Estados y organismos internaqiQ..rmJ~_;i_, . 

A_:r:tí¡::l,l~Q W· J)espaqh_o. d,el :Vi!<~W~JljSt!:O (le A_sm~t_os 
~ll!!.ll!Ífflic_o~ ~~erm!·lliPn~l¡!s, i;>or,t, fl!P..C!@.es q.el D,espa.
cho del Vi!<e.!l:IJP!s~ro de A~;unto¡;. Jl;¡;Qnqmicos Inter
ñac.ioimles,' las sigu)entes: 
- a) Asfstir ai Ministro en el e;;ti.g!jQ y ejecución de 
la Políti.ca, E!<onó!)J.Jcª. I1J.t~rn¡i,_c;ioIJ..ªJ.; 

. ' b) Dirigir y coordinar el Ílll1CjQ_I)._a_¡µ,j~nt_Q de_ líJ,S, 
dependencias a su cargo; , 
· c)• Presentar- iniciativas al M·inistro sobre el· desa
rrollo de la Política Comercial, Financiera y Eco.: 
nómJ~a Ip.ter_Ilac_i01}_a~:; -

d.) ]j:_st.upi¡tF los iIJf.Qr.x:IJ.~S qµe l¡J.fl. clependen¡::i_a¡;; a su: 
cargo deban. r.e1J,dili al 114'inistJ;Q, y- m::esentar las ob
ser,vacion!J_S qu.e de -ta~ e.st.ud!,o ll~ tj_eriven; 

e) J¡'repapar los inforrµ~s o est_~giq_s qµe en m_ateria 
de Polítfoa Gon1ercial, FJp¡mci.e.ra. y :¡);conómica ·rnter-
ñaciomi.J. le ep,comiei:).tj.~· el, M".iJ•t.s1i10¡ · 

íf)1 :;luper.vi13ár- y 1partü<ip_ar el) l.a negociªción de 
los Tratados Internaci01¡ªles qel· ~r;eª 4e su cpmpeten-· 
cia y asistir al Minist:ro con S"LJ cm:_i.cepto sobre la· 
opoi;turlid¡¡.()1 'Y convenien(:~¡i. de l_a sus,cripció1:i. o .ter-
mina,ción de l.Qs rnisl1'.).Qs; · 1 

.g) Ejercer las cj.e!JláS funcio1~.es cn¡_e en- Asuntos de 
P-olítica Eqonó!JliCa Internacio.nª! l.e asigne o delegue 
el Ministro. 
· Artículo· 20. Dkección General de Asuntos Eeonómi- . 
eos l\'Iultila.t~r.a-l~s. Son furiciones ~~ ia "Dirección Ge
n.eral de Asu~1tos Econór1icos Mu}tjf;i.terales, las si
guientes: · 

a.)· Informar al Viceministro de Asuntos Económicos 
Internacion~les sobre las ·gestioi1es ·emprendidas y los 
asuntos pendientes; · 

b}. Transmitir a l~s representaciones de Co~ombia 
ante los 'organismos y conferencias internacionales la· 
orientación del. Gobierno sobre su Política Com'ercial, 
Financiera y. Económica Internacional; / 

c) Coprdil).aI; las actividades propias de la Política 
Comercial, Financiera y Económica Internacional en 
lªs Misiones Diplomáticas .. ele Colombia ante los or
g_anismo5 internacionales, para que la gestión corres
pondiepte se articule en un propósito conj\mto; 

d). Presentar al Viceministro de la respectiva área 
las iniciativas tendientes a qué fa Política Cotpercial, 
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Financiera · y Económina Multilateral señalada por 
el Gobierno posea la ce>herencia y eficacia necesarias; 

el Participar en las deliberaciones de la Comisión de 
instrucciones para conferencias internacionales y pre
parar las instrum;iones sobre Política.. Comercial, Fi
nanciera y Económ~i:&, Jrpternacional, cor-respondientes 
a la" intervención de Colombia. el) los diversos orga
nismos y conferenci?S internacionaies; 

f) Coordinar las relp,¡:iones. con los organismos eco
nómicos 'il].ternaeimw.Ies; 

g) Servir de órgano de comunicación con 19s orga.
nismos internacionales en. lo relacionado con la acti
vi~a~ . económic¡¡..- del. país; 
. h) Atender. a los repr.esentantes de los organismos 
internacionales. acr.ed_it¡:i.dos en Colombia, para tratar 

· Jos asunt()s· de su cpmpetencip,. 
A>rtículo -~l. Subfünieción de Integración Económica. 

Son funciones de la Subdirección de. Integrac,ión Eco
nómica, las siguientes: 

a) Evaluar. la l~por que en lps asunt.os de su-com,
petencia efectúen las Re_presel)taciones Diplomáticas 
y las· Delegaciones que participen en los organismo_s 
y conferencias internácionales; 

b) Manténer informacto , ai" Dire-ctor General de 
Asuutos' Económicos -il.>~1,1ltilat~ral6s 'sobre la acttÍiicióÍ). 
de los representante.s de Colombia en los organismo¡:¡ 
y ·conf_erencias internacionales en lo que a su área·
se refiere; sobre los progr;:¡mas que- éstos desarrollan 
y la posibilidad. de articularlos con los planes in-
ternos; . 
: c) Adel::tntar por. in.termediO de las Misiones de Co
lombia ante los organismos internacionales def área, 

· gestiones encaminadas a utilizar en beneficio del país, 
Ja,s reali¡1acio11es y experiencias de carácter económico 
ct.e dichos organismos; 

dl Evaluar y coordinar con las .entidades of.iciales 
·corresporidientes, el adecuado y oportuno trámite de 
los. asu;ntos de su. competencia. Así mismo, procurar 

¡¡que .taJe~ entidades participen ampliamente ~11 los 
prpgr_arµas Y.· se beneficien de la cooperación que ofre
cen los organismos internacionales de su áre-ª; 

e) J.V¡:ant.ener. informado al Director General de 
4suntos Econót\_licos Multilaterales, sobre los asuntos 
_pel)dieptes. en el· rall).o de los organismos Y .. conferen
cias inte:rnacionales 9e su área; 

f) E.:&tutj.jªr J9s prQgramas y temarios de las confe
rencias y reuniones internacionales relacionados con 
S'lJ área; -

g) Or_g_ani~~r y sistematizar los documentos relati
v,os. a lª¡i estz:uctur:;ts, objetivos; medios de acción y 
r.eglamentqs oper.ativos de los orgai1ismos intern~cio.:. · 
nales de su área, así como Jo referente a los ante
cedent~s d,e. la: actl!ación. de Colombia ante esos '"ór
g~nj!'¡p:ip_s_:;_ 

hl Pª:rtJ.c<iP,a:r. en. lás reuniones que se· llevan a cab'o 
con los representantes de los organismos inte1:níJ.cio~ 
nal§lS d_e §U. c;ozp.petencia; . , . 

i.) Est_!.ldiar y evaluar los progmmas regionales de 
iµtegr,acJ9Ii: e_qqpóniica; · · .- -· • -

j)_ po~al:¡_0:i:ar '~ri. la. ú>rmi:iación de las bases d_e )g. 
Poht1c¡¡, Qq:rner.c.tal1 y, Economica. que Colombia debe 
cj.es!l:rroUa¡:r e;g. lq$: fl)rQS· y organismos internaciona-les 
de car.~cter eQQ.~9riiJc9· ; 

k) Asistir a l.i:!S; q~liberaciones. de la comisión de 
ip.¡¡t_ruccjon.e& p_aEat c.ol1f1Jre1wig¡¡ i.nJemªgion_a}.e~ cu_an-
d_o. se trate qe ªS)lJJtf>.?· d_e, sµ á,.1'.eª<. , 
. Artículo 22. Subdirección de Organismos Económicos 
internacionales. ~Son funciones de- ·1a· SubdiiecciÓn de 
Organismos Económicos Internacionales las siauien:. 
tes: · · "' -

_a) ]j:v¡t}j.!ar. lª l~Jmr. de la;;. Misiq1:ies. Permi:t1Jei¡1;es 
de- .Golp.mJ:>Jª. aI).te lQ!'l organi~mps y conferencias inter.,._ 
nac_ipnalJ'lS de ¡;u cpmpete,nci.a; · 

· bl J1.:1ante11e¡ _ipformai:!p al J;>jr.e.ctor, General de 
Asuntos Econom1cps Mult~lat~r¡il_es; sobre la act.uªciQn, 
~e !os reP,rese1J,t;g1te.s· d~ <;:olpt\lbla en los org_a1J,ismos 
1µtern~cj~nales, los ~rograma.s qµe ésto_s desarr.olla;r¡ y.~ 
la pos+!:nhJ:!ad de. art~cula:rlos con los plp,nes intemqs;· 

q) 4.d.eJantar; por intermedio. de las Misiones de- G:o-. 
lpmbiª ante los organismos internacionales de su 
competencia, gestior¡es enca!Jlinadas a utilizar en be,, 
nef~cio del país, las realizaciones y experiencias de 
Qllo:r~cter ec.onómico; _ '. 

d) Evaluar y coordinar con las entidades oficiales 
cor-respondientes, el adecuado y oportuno trámite de~ 
los asuntos de su competencia. Así mismo, procur_ar
que tales entidades participen ampliamente en los 
programas y se benef.icien de la cooperación que ofre-
cen los org:anismos mternacionales de sú área; ·· 

e) Mantener informado· al Director General de 
Asuntos Económicos Multilaterales, sobre los asuntos 
pendientes en el· ramo de los organismos y conferen
cias lnternacicipales de su competencia; 

fl Estudiar los programas y temarios de las confe
rencias y 'reuniones internacionales de su área; · · 

g) Organizar y sistematizar la documentación re
lativa a la estructura, objetivos, medios de acción y 
reglamentos operativos de los organismos interna
cionales de su competehcia, así como· 10 referei-ite a 
los antecedentes de la actuación de Colombia anté 
esos organismos; 

hl Participar en las reuniones que se lleven a cabo 
con los representantes de los organismos internacio
nales a su cargo; 

il Colaborar en. coordinación con las entidades co
rrespondientes en las gestion·es de índole económica 
relativas al transporte aéreo, marítimo, terrestre y 
fluvial en el ámbito internacional y adelantar los es,. 
tu'dios _pertinentes; 
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j) Colaborar en la formulación de la Política Eco
nómica que_ Colombia debe desarrollar en los foros y 
organismos internacionales de ·carácter económico; 

k) Asistir a las deliberaciones de la comisión de 
' in.strucciones pára conferenci::¡s internacionales. · 

. Artículo 23. Dirección General de Asuntos Económi
cos Bilaterales. Son funciones de la Dirección Géneral 
de Asuntos Econó~icos Bila~erales, las siguientes: 

a) Informar al Viceministro de Asuntos Económicos 
Internacionales sobre las gestiones emprendidas y los 
asuntos pendfontes; _ 

bl Transmitir a las Misiones Diplomáticas y Con
sulares de Colombia en el Exterior, la .orientación del 
Gobierno sobre su Política Económica Internacional y 
preparar las instrucciones correspondientes; 

e) Coordinar las actividades ·propias de las Misiones 
Diplomáticas y Consulares, para que la gestión eco
nómica correspondiente se articule en un propósito 
conjunto; 

d) Presentar al Vlceministro del área, las iniciativas 
tendientes a que la Política Económica Internacional 
señalada por el Gobierno posea la coherencia y efi
cacia necesarias; 

e) Atender a fos funcionarios diplomáticos acredi- . 
tactos en Colombia y a los nacionales acreditados en 
el exterior, con el objeto de tratar los astmtos de su 

. competencia. 
Artículo 24. Subdirección de América. Son funciones 

de la Subdirección de América, las siguientes: 
.. a) Evaluar la labor de las Misiones Diplomáticas 

· y _Consulares de Colombia, acreditadas ante los Esta
dos de su área; 

·b) Mantener informado -al Director General de 
Asuntos Económicos Bilaterales sobre la actuaci.ón de 
las Misiones Diplomáticas y Consulares acreditadas 
ante los diversos Estados de su área; 

c) Adelantar por intermedio de las Misiones Diplo
máticas y Consulares de Colombia, las gestiones en
caminadas a utilizar en beneficio del país, ias reali-•¡ 
zacimJes y experiencias de carácter económico de ·1os1 

. distintos Estados el.e su área; 
d) Evaluar y coordinar con ·las' entidades oficiales 

Y.,privadas pertinentes, el adecuado y oportuno trá
mite de los asuntos de su competencia. Así mismo, 
procurar que tales entidades partiéipen- ampliamente 
en los programas y se benefic'ien de la cooperacion que 

·ofrecen los distintos· Estados; 
e) Organizar y sistematizar la documentación ·re

lacionada con la estructura, objetivos, medio de acció_n 
de los Estados de su á,rea, así como lo . referente a 
los -antecedentes de las relaciones económicas de Co-
lombia con esos Estados; · 

.f) Participar. en las reuniones que se. lleven a cabo 
con los representantes diplomáticos y consulares de 
los Estados que integran la zona geográfica a su 
cargo; 

g) Participar y. promover la realización. de lás co
misiones mixtas de carrácter ·económico y comercial 
con los países de su área, así como preparar ·el te
mario sobre cooperación internacional para el desa
rrollo que se tratará en las comisiones ·mixtas. 

Artículo 25._ Subdirección de Europa, Asia, Africa y 
Oceanía. Son funciones de la Subdirección de Europa, 
Asia-, Africa y Oceanía, las siguientes: 

a) Evaluar la labor de las Misiones Diplomáticas Y 
Consulares de Colombia, acreditadas ante-los Estados 
de su área; -

b) Mantener informado al Director General de 
Asuntos Económicos Bilaterales sobre la actuación de 
las Misiones Diplomáticas y Consulares acreditadas 
ante los diversos Estados de su área; 

c) Adelantar por intermedio de las Misiones Diplo
máticas y Consulares de Colombia, las gestiones en
caminadas a utilizar en beneficio del país, las reali
zaciones y experiencias de carácter económico de los 
distintos Estados de su área;· -

d) Evaluar y coordinar con las entid.ades oficiales 
y privadas pertinentes, el adecuado y oportuno trá
mite de los asuntos de su· competencia. Así mismo, 
procurar que tales entidades participen ampliamente 
en los programas y se beneficien de la cooperación 
que ofrecen los distint9s Estados; · 

e) Organizar y sistematizar la documentación re-
. lacionada con la.estructura,. objetivos, medio de acción 

de los Estados de su área, así como lo referente a 
los a-ntecedentes de ·las relaciones económicas de Co
lombia con esos Estados; 

f) Partfoipar en las reuniones que se lleven a cabo 
con los representante:¡; diplomáticos y consulares de . 
los Estados que -integran la zona, geográfica a su cargo; 

g) Participar y promover la realización de las co
misiones mixtas de carácter económico y comercial 
con los países de su área, así como ·preparar el temario 
sobre cooperación internacional para el desarrollo que 
se tratará en las comisiones mixtas; 

h) Estudiar en coordinación con los organismos 
competentes lo relativo a la situación y colocación 
en los mercados internacionales de los productos bá-
sicos y manufacturados del país; \ 

i) Presentar recomendaciones al Director · General 
de Asuntos Económicos Bilaterales para el tratamiento 
de la inversión extranjera en Colombia; 

j) Trabajar en relación estrecha con las entidades 
oficiales y priva,das en la· promoción del comercio· 
exterior. 

Artículo 26. Secretaría General. Son funciones de la 
Secretaría General, las siguientes: 
· a) P...sistir al Ministro y al Viceministro de Relacio

nes Exteriores en el desarrollo de la gestión admi-
11istrativa; 
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b) Atender, bajo la dirección del Ministro y del Vi
ceministro de Relaciones Exteriore_s, la prestación de 
los servicios y ejecución de· los programas adoptados; 

e) Velar por .el cumplimiento de las normas legalés 
orgánicas del Ministerio y por el eficiente desempeño 
de las funciones técnicas y administrativas del mismo 
y coor.dinar la actividad de sus distintas dependencias; 

dl Revisar los proyectos de decretos o . resoluciones 
que deban someterse a la aprobación del Ministro; 
· e) Refrendar con su firma los actos del Ministro y 
los del Viceministro de Relaéiones Exteriores cuando 
fuere el caso; · 

f) Informar _periódicamente al Ministro y al .Vice
ministro de Relaciones Exteriores o a solicitud de 
éstos, sobre el desa!"rcillo de los asu'ntos del Minist'erio 

. Y el estado de ejecución de los programas del mismo· 
g) Dirigir, de acuerdo con la Subsecretaría d~ 

Asuntos Administrativos, la -elaboración de los pro
yectos de preii_upuestos de inversión y funcionamiento· 
de.l _Ministerio y i;iresentarlos al lY.rinistro ·y al Vice
mm1stro de Relac10nes Exteriores acompañados de su 
explicación y de la justifícación detallada de cada 
una de las apropia_ciones; . 

h) Determinar, de acuerdo éon el Ministro y el Vice
ministro de Relacianes Exteriores los documentos que 
deban publicarse; 

i) ri:iforI?:::r al Despacho del Miriistro y Despacho 
del Vwemm1stro de Relaciones Exteriores las deter
minaciones e iniciativas de la Comisión de Personal 
de la Carrera Diplomática y Consular; 

j) De.sempefiar las funciones de Secretaría de la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores· 

k) . Decidir en asocio con el Despacho de'i Ministro 
los asuntos relativos a la definición y otorgamient¿ 
de nacionalidad. 

Artículo 27. Academia· diplomática. Son funciories de 
. la Academia Diplomática, las siguientes: 

a) Preparar los concursos de ingreso a la Carrera 
Diplqmática y Consular, promover~os y divulgar las 
convocatorias . correspondientes; 

b) Realizar en coordinación con el Instituto Co
lombiano pa.ra el Fomento de la Educación Superior, 
!efes, los exámenes correspondientes a los concursos 
convocados para . seleccionar a los funcionarios que 
ingresan al Ministerio de Relaciones Exteriores en 

. período de prueba, de conformidad con las normas 
de la Carrera-Diplomática y Consular; 

e) Preparar Y actualizar periódicamente los· progra
mas de estudio· de la Academia tanto de los cursos 
regulares para los funcionarios en período ae prueba 
como -los de ascenso ·de acuerdo con el Estatuto de 
la Carrera; 

d) Promover y estimular la investigación sobre. 
. temas _de Derecho, Relaciones Internaci_onales, Eco
nomía, Finanzas y Comercio Internacional y los demás 
afines con las. aétividades del Ministerio de Rela
ciones Exteriores; 

e) Realizar Jos· concursos internos para funcionarios 
del Ministerio destinados al otorgamiento . de becas, . 

ºcomisiopes ·de estudio en el país o fuera de él; · 
f) Mantener· contactos y promóver _intercambios 

entre estudiantes y. ··profesores de -academias diplo-
máticas de otros países; ·-

g) Promover proyectos de intercambio y cooperación 
. ac.adémica con universidades del país y del exterior, 
en las áreas afines con las funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; . 

h) Promover, estimular y realizar en coordinación 
con la Subsecretaría de Asuntos Culturales y Divulga
ción, publicaciones de trabajo de investigación y en
sayos sobre temas ·de . Derecho Internacional y Re
laciones Internacionales; 

i) Las demás que por su naturaleza sean afines 
con sus atribuciones. 

'Artículo 28. Dirección del' Protocolo. Son funciones 
de la _Dirección del Protocolo, lás. siguientes: 

a) Reglamentar· y dirigir el Ce¡:-einonial Diplomáti- -
co de la Presidencia de la República y del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y. asesorar en el particular 
a las demás entidades oficiales que lo soliciten. En 
desarrollo de esta furición, en todos los actos o ce
remonias a que concurra el Presidente de la República 
y en los cuales participen miembros del Cuerpo Di
plomático, O--'fUncionarios oficiales extraüjeros, orga
nizará el programa correspondiente· y vigilará el cum
plimiento de las normas pertinentes; 

b) Participar en las sesiones de los Consejos que 
otorgan las condecoraciones nacionales de las Ordenes 
de Boyacá, de San Carlos y Nacional al Mérito y 
tramitar la autorización a funcionarios colombianos 
para aceptar. condecoraciones extranjeras. Participar 
a_demás en la Junta Especial de Gastas; , 

c) Tramitar -las solicitudes de audiencia de los Jefes 
de Misiot¡es Extranjeras, Funcionarios Oficiales ex
tranjeros y Funcionarios de Organismos Internacio
nales, cori el Presidente de la República, con el Mi
nistro de Relaciones Exteriores, con ·los Viceministros 
y con el Secretario General del Minfsterio; · 

d) Señalar la precedencia de los Agentes Diplomáti
cos y determinar la de ·1os asistentes a ceremonias o 
actos oficiales que cuenten con la presencia del Mi
nistro de Relaciones Exteriores, de los Viceministros, -
del Secretario General del Ministerio o del Cuerpo 
Diplomático acreditado en Colombia; 

e) Evaluar y registrar la acreditación correspondien
te a los Funcionarios Diplomáticos· y Consulares acre
ditados ante el Gobierno y de· los Funcionarios de los 

. Organismos Interna.cionales y M.isiones de Asistencia 
Técnica; 
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f) Presentar al Ministro, por conducto del Secretario 
General, los proyectos de instrucciones y de disposi
ciones concernientes· a la. aplicaoión y reglamentaciÜn 
d.e los privilegios e inmunid&des y velar por su es
tricto cumplimiento; 

g) Gestionar con las autoridades .nacionales la apli
cación de los privilegios, inmunidades· y· prerrogativas 
reconocidos, en Ios Tratados Internacionales y por la 
ley, a los representantes diplomáticos y_ consulares 

·extranjeros y a los representantes y expertos de Or
ganismos Iternacionales y de asistem,ia técnica; 

h) Participar en el estudio de todo Tratado Inter
nacional respeeto de los· Privilegios e inmunidades y 
emi.tir el concepto correspondiente; _ 

i) Ordenar la -preparación y revisión de las Cartas 
Credenciales, Letras, Patentes, Diplomas y otros docu
mentos de esta índole. Autorizar la. expedición de los 
diferentes documentos de identificación a los repre
sentantes diplomáticos y· consulares extranjeros y a. 
los representantes de organismos internacionales y de 
asistencia técnica. 

Artículo 29. Subsecretaría jurídica. Son funciones 
de la Subsecretaría Jurídi-ca, las siguientes. 

a) Elabora.r, a petición del Despacho del· Ministro, 
d:e los Despachos de .los Viceministros y del Secretario 
General, estudios y emitir conceptos sobre temas de 
Derecho Internacional Público o Privado en el ánt.,. 
bit-o bilateral o multilateral; 

b) Preparar esi;udios y. emitir conceptos sobre la. 
relación entre el ordenamiento jur!dLco. interno :¡, el 
ordenamiento jurídico internacion.al y sobr? la apli-
cación de la legislacióQ nacional; . 

c) Presentar iniciativas sobre los asuntos a su 
. cargo; . . . 

dl Coordinar y vigilar los asuntos que les competen 
a las Divisiones a -su cargo. 

Artículo 30. El Ministro de Relaciones Exteriores 
debe emitir concepto previo sobre la negociación y 
celebración de todo tratado, interni;tcional. 

Artículo 31. Eü la negociación, perfeccionamiento y· 
terminación de cualquier tratado internacional la Sub-: 
secretaría ·Jurídica solicitará la. asistencia de los Des
pachos. de los Viceministros para los asuntos qµe 
estime pertinentes. ~ . · .. 
· Artículo 32. Los conceptos de la Subsecretaría Ju.:. 
:rídica y-sus Divisiones están reservados al uso y co~ 
nocimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores. En 
con.secuencia, no podrán ser incorporados -a expedien-· 
tes levantados sobre reclamaciones privadas, ni , uti-. 
!izados 'o conocidos por personas extrañas al Ministerio, 
sin autorización escrita del Ministro, el Viceministro· 
de Relaciones Exteriores o del' secretario General. 

Parágrafo. Sin embargo, el Ministério podrá dar a 
la publicidad aquellos concep~os que por su interés·_ · 
general puedan servir para formar un cuerpo de doc
trina de la Canr.illeria sobre temas jurídicos._ 

Artículo 33. Subsecretaria de Organización y Siste
mas. Son funciones de la Subsecretaría de Organiza-· 
ción y Sistemas, las siguientes: 

a) Elaborar y evaluar los pragramas de tral;lajo 
relacionados con la organización y sistematiZación del 
Ministerio; · 

b) Establecer, mantener, controlar y operar el sis
tema de procesamiento electrónico' de datos para las 
distintas dependencias del Ministerio ·y para las 
Misiones Diplomáticas y Consulares de la Rep(tbl!ca; 

c) Organizar mantener y salvaguardar los archivos. 
maestros, disk~ttes, cintas magnética5, equipos, pro
gramas y elementos afines del Ministerio; 

d.) .Analizar, elaborar o implementar la.s aplicaciones 
que se utilizarán según las necesidades del Ministerio; 

e) coordinar con la División de Personal la atención 
de la capacita:ión y adiestramiento en el· área de 
sistemas a los funci'ona1ios del Ministerio; 

f) Supervisar la grabación, consulta e impresión de 
la il1formación requerida por las distintas dependen
cias; 

g) Elaborar ·los manuales de documenta~ión._ pro
gramación y operación de las diferentes apllcacrone~; 

b) Velar por el adecuado mantenimiento y actuali
zación de los pro"gramas y aplicaciones; , 

· i) Determinar y coordinar con la Subsecretaría de 
Asuntos Admlnistrativos la implementación ·de los 
sistemas de información, registro, control y estadísticas 
de personal del Ministerio. • 

Artículo 34. Subsecretaría .de Asuntos Consulares y 
Migración. Son funciones sJ.e la. Subsecretaría de Asun
tós Consulares y Migración, las siguientes: 

a) Asesorar al Ministro, a los Viceministros y al 
secretario General y presentar iniciativas en materia 
de políticas de migración, en ,coordinación con los 
Jefes de las Divisiones a su cargo, con otras depen
dencias der Ministerio y con las autoridades oficiales 
correspondiente~; 

b) Dirigir· las actividades de las Oficinas Consulares 
de acuerdo con el Derecho Internacional, teniendo 
en. cuenta los intereses del país· y la d'efeilsa de los 
colombianos en el exterior; · 

e) .Instruir a ·1as Oficinas Consulares y Seocionales 
de Pasaportes sobre las .funciones a su cargo, en coor
dinación con los Jefes de la División Consular, de 
Visas y de Pasaportes. · 

d) Servir de instancia superior para absolver las 
consultas presentadas por los Jefes de sus Divisiones 
sobre las materias a su cargo; 

e) Servir de enlace entre los consulados extranjeros 
acreditados en Colombia y ,las entidades oficiales 
correspondientes; · 

f) Mantener contacto permanente con las autorida
des oficiales en los asuntos de su competenc!a; 
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g) DesarroUar _con el Jefe de la División -Cor:sular, 
las políticas relacionadas con el tratamiento dado a 
los colombianos en el exterior; 

hl Autorizar la expedición de pasaportes diplomá
ticos y oficiales;_ 

i) coordinar el trabajo de las Divisiones Consular, 
de Visas y de Pasaportes. 

ArtíCulo 35. Subsecretaría de Asuntos Administrati
vos. Son funciones de la Subsecretaria de Asuntos 
Administrativos, las siguientes: 

a) Planear, dirigir, ·coordinar y controlar los pro
gTainas que deban ejecutar las dependencias a su 
cargo; 

bJ Determinar y coordinar con la Subsecretaría de 
Organización y Sistemas la implemei. ta.ción de los 
sistemas de información, registro, control y estad'sticas 
del personal del Ministei·io; 

c) Elaborar y eval:uú con -íos respec'.ivos Jefes de 
Divisién los programas atinentes a la administración 
de su personal y el suministro de servicios; 

d) Coordinar con las entidades oficiales correspon
dientes· los asunto> relacio. ados con normas fi 0 cales, 
presupuestales, de control y de adm·n~s ración de 
personal; 

e) Dirigir la :preparación y presentación del pre
supuesto anual del Ministerio en· coordr· ación con el 
Fondo Rotatorio del Ministerio de 'Relaciones Exterio
res y la División de Presupuesto, cuando se requiera.· 
Así como el plan de gastos para satisfacer las necesi
dades del Ministerio; 

f) Presentar a la cor.sideracíón del IMinistro los con
tratos que deban suscribirse con cargo al presupuesto 
del Ministerio; 

gl Adelantar, en coordinación con las Divisiones de 
Personal y la Subsecretaría de Organización y Siste
mas, los estudios que permitan mantener actualizado 
el Manual Específico de Funciones y R_equisito¡; del 
Mini.steri-o de Relaciones Exteriores; 

"h) Adelantar los estudios necesarios para elaborar 
los reglamentos administrativos del Ministerio y pre
sentar los Manuales de Procedimiento. 

Artículo 36. Son atribuciones generales de los Direc
tores Generales, las siguientes, según el caso: 

a) Dirigir y coordinar la ejecución de los programas 
que deben de desarrollar las respectivas dependencias; 

b) Llevar la representación del Ministro cuando éste 
lo determine expresamente, en actos o reuniones de 
carác.ter técnico, administrativo o social; 

c) Elaborar y evaluar los asuntos atinentes a las 
dependencias a su cargo, en asocio con sus inmediatos 
colaboradores; 

d) Responder ante ·el Ministro o los Viceministros 
correspondientes sobre los asuntos a su cargo; 

e) Colaborar con la Secretaría General y la Subse
cretaria de Asuntos Administrativos en la elaboración 
del presupuesto; · . . 

f) .calificar, de acuerdo con los regf'amentos, a los 
funcionarios de la Dependencia a ~u cargo; 

gl 1Pariicipar en las deliberaciones de la Gomisión 
General de Coordinación; 

hl Estudiar y coordinar la negociación y termina
ción de los- Tratados Internacionales' de su compe
tencia; 

i)_ Negociar, elaborar y conservar las declaraciones, 
comunicados conjuntos y actas finales referentes al 
ámbito de su competencia; · 

j) Asignar a las Subdirecciones o Dependencias, 
según la materia, los asuntos que éstas deban atender 
y propender por una fluida com!tllicación entre sus 
dependencias. -

Artículo -37. son atribucior.es generalrn de los Jefes 
de Oficina, de los Subdirectores, de los Subsecretarios, 
del Director de la Academia y del ·protocolo, las si
guientes, según sea el caso: 

a) Dirigir y coordinar el funcionamiento de sus 
dependencias; 

b) Informar al Ministro, al respectivo Director Ge-
11eral o al Secretario General sobre las gestiones em
prendidas, los asuntos pendientes y presentarle las ini
ciativas que surjan de las dependencias a su cargo; 

cl Participar en la negociación de los Tratados In
ternacionales relacionados con su área; 

dl Llevar lá representacion del Ministro, de los Vi
ceministros, Directores Generales o del Secretario 
General cuando éstos lo detern'linen expresamente en 
actos o reuniones de carácter- técnico, administrativo 
o social; · 

é) Elaborar los programas generales de trabajo, en 
colaboración con los Jefes de División; 

f) Asesorar a los Directores Generales y al Secreta
rio General en Asuntos Técnicos;· 

g) Responder ante los Viceministros por conducto 
de los Directores- Generales o ante- el Secretario Ge
neral de la ejecución de los programas de trabajo y 
revisar los aspectos técnicos de los mismos; 

h) Recibir y evaluar- lo.s informes, periódicos o es-. 
peciales de los funcionarios subalternos; 

i) Calificar, de acuerdo c:m el reglamento. a los 
funcionarios de su respectiva dependencia. 

Artículo 38. Son funciones generales de los Asisten
tes de las Subdirecciones, de las Subsecretarías y de 
la Dirección de la Academia y del Protocolo las si-
guientes: · 

al Colaborar con su inmediato superior en las 
labores descritas en el artículo anterior; 

b) Suplir sus faltas temporales; 
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c) Coordinar y revisar el material de su dependen
cia .para la elaboración de la ·Memoria del Ministro al 
Congreso; 

dl Coordinar las labores técnicas y administrativas 
de las resI?ectivas Divisiones. y Secciones; 

e) Vigilar y coordinar el manejo y funcionamiento · 
del archivo· de la respectiva dependencia; 

f) Gcordinar las labores de enlace de Ja correspon
diente dependencia con otras dependencias del Minis
terio. 
· Artículo 39. Sobre asuntos de competencia del Minis
terio no mencionadas .expresamente, el Ministro, los 
Vicemin:istros o el Secretario General, determinarán 
el funcionario o· funcionarios que deban cumplirlas. 

Parágrafo. Se entenderá que lÓs empleados subalter-' 
nos a quienes no se fija en la presente ley atribucio
nes específicas, las ejercerán en razón de la denomi
nación· de su cargo y de los decretos y resoluciones 
que se dicten. 

Artfculo 40. · Toda comunicación del Ministerio será 
autorizada con la firma de los siguientes funcionarios 
así: 

a) Tn.d.a comunicación que implique definición de la 
posición del· Gobierno en materias internacionales y 
que no constituya simple trámite ordinario será sus
crita por. el_,Ministro o· el Viceminist1:0 de Relaciones 
Exteriores; · 

b) La dirigida. a'los Jefes de las Misiones Diplomá
ticas de la República será suscrita, por el Ministro, 
los Viceministros, el Secretario General, los Jefes de 
Oficina, los Directores Generales, los . Subdirectores, 
los Subsecretarios y los Directores de la Academia y 
del Protocolo; 

e) :La dirigida a los Jefes de Misiones Diplomáticas 
acreditadas en Colombia, por el Ministro, los Vicemi

. nistros, el Secretario General, los Directores Genera
les, los Jefes de Oficina, ·los. Subdirectores, los Sub
secretarios y los Directores de la Academia y del Pro-
tocolo; · . 

d) La dirigida a los Ministros del Despacho y Je
. fes de Departamentos Administrativos por el Minis
tro, Viceministros, Directores Generales y el Secreta
rio General; 

e) La de las dependencias del Ministerio, en gene
ral, será suscrita poi· el Ministrn, los Viceministros, 
los ·Directores ·Generales, el Secretario General, los 
Jefes de Oficina, los Subdirectores, los Subsecretarios, 
los Directores de la Academia y del Protocolo y los 
Jefes de División. 

Artículo 41. A los funcionarios del Ministerio -Yes 
está prohibido hacer declaraciones que comprometan 
la opinión oficial o revelar asuntos reservados, some
tidos a su tramitación o de que hayan sido enterados· 
en razón de sus fUnciones. En caso necesario tales 
declaraciones deberán ser autorizadas por el Ministro, 
los Viceministros o por conducto del Secretario Ge-· 
neral. 

Artículo 42. Consulta del archivo. El Archivo Gene
ral del Ministerio no tiene carácter público y su con
sulta deberá ser autorizada en -foi;ma escrita por el 
Ministro o el Secretario General, teniendo en cuenta 
la materia consultada y el objeto de la consulta. 

La publicacíón de datos atinentes a circunstancias 
o negociaciones reservadas, no podrá ordenarse antes 
de treinta (30.) años de ocurridos tales eventos. 

CAPITULO III 

Disposiciones finales 

Artículo 43. De conformidad con el numeral 12 del 
artículo 76 de la Constitución Política, reviste.se al 
Presidente de la República de facultades extraordina
rias por el término de un (1) año, ·contado a partir 
de la vigencia de la presente ley, para: 

a) Crear, suprimir y fusionar las Divisiones, Sec
ciones ·y grupos del Ministerio de Relaciones Exterio
res y asignarles sus funciones; 

b) Crear y asignar las 'funciones de las Comisiones 
y los ·comités internos que funcionará en el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores; · · 

c) Determinar la naturaleza de los cargos en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores; 

d) Revisar y determina·r la naturaleza jurídica del~ 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exte
riores, de conformidad oon _las disposiciones 'legales 
que rigen esta materia, así como crear sus dependen-
cias y asignarles sus funciones; 

e) Reorganizar la Carrera Diplomática y Consular 
de la República y establece;· las condiciones y requisi
tos de ingreso a ésta, dentro de los cuales deberá estar 
el conocimiento de un idioma de uso diplomático dis
tinto al castellano. 

Artículo 44. Creáse una comisión del Congreso de la 
República integrada por dos Senadores y dos Repre-" 
sentantes, miembros de las Comisiones Segundas y 
nombrados por las respectivas mesas directivas, para 
que asesoren y colaboren en el uso de las facultades 
que se otorgan en el artículo anterior. 

Artículo 45. Autorizase al Gobierno para abrir los 
créditos y efectuar los traslados presupuestales y de
más operaciones que· sean necesarias para el cumpli
miento de la presente ley. 

Artículo 46. La presente ley deroga la Ley 33 de 
1990, y las demás normas que le sean contrarias. 

Artículo 47. La. presente ley rige a partir de la fe
cha de su publicación. -
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecfo de foy númern 130/87 Cámara, número 
180. 87 Senado, "por fa eual se autoriza al Gobierno 
.Naciona~ para. crear Distritos de Obras Públicas !.lle 
Arauca., Guaviare y Vichacla en la Intendencia Na
cional de Arauca y en las Comisarías de Guaviare y 

Vicha,da.';. 

Honorables Senadores: 

Estudiando detenidamente la exposición de motivos 
de los autores, y las ponencias en la. honorable Cá
mara de Representantes no dudo en manifestar a los 
honorables Senadores la importancia y trascendencia 
de la creación de los Distritos de Carretera., de Ara.n
ea, Guaviare y Vichada. 

Se trata primeramente de hacer una presencil'> 
-efectiva del Gobierno en estas regiones olvidadas de 
la Patria, donde la incalculable riqueza. agrícola y 
ganadera de sus territorios podríamos vincularla al 
desarrollo nacional, para lo cual se hacen necesarias 
las vías de comunicación que permitan el tránsito 
por territorio colombiano, a unos costos -rentables y 
racionales. 

'Por tratarse de Zonas Fronterizas, se haría ·no sólo 
desa.rrollo sino presencia nacional y ejercicio de la 
soberanía colombiana, evitando el· deplorable caso de 
la comunicación ·Arauca-Cúcuta por territorio vene
zolano, con las implicaciones que· en la exposición de 
motivos del proyecto ·de ley se hace referencia. 

De otra parte, quienes pertenecemos a territorios 
de colonización sabemos las dificultades del campe
·sino y del colono para progresar sin vías adecuadas 
que permitan la comunicación con la otra Colombia, 
la cual invocamos con pa~riotismo; y que ha llegado 
el momento de incorporarla definitivamente a la ci
vilización, el desarrollo y la cultura. 

Cumple en mi sentir el proyecto de ley una justa. 
aspiración .de un inmenso territorio de la Patria, al 
cual el Gobierno Nacional no puede negarle la. opor
tuhídad de tener sus propios Distritos de Carreteras 
y hacer llegar hasta ellos la mano amiga del Go
bierno y del Estado. · 

Se habla con justificada razón de la carretera de 
la dignidad en el caso concreto de Puerto Carreño-· 

· Casuarito-Puerto Nariño. 
No delie olvidarse que la Intendencia de Arauca 

tiene en la actualidad los mayores yacimientos pe
trolíferos de cuyas 'ganancias recibe un buen porcen
taje el presupuesto nacional. 

Como lo manifestara la honorable Representante . 
Elsa Rojas de Fernández, autora del proyecto, "no 
existe mejor programa. de rehabilitación para una 
zona amenazada por la violencia, que mantener estas 
vías, unas construidas por la comunidad y otras por 
el Gobierno como respuesta a los movimientos cívicos 
que aquí se organizan" en una especie de clamor 
nacional. ··, 

Por lo anterior me permito proponer: Dése segundo 
debate al Proyecto de ley número 130/87 Cámara, 
número 189/87 Senado, "por la. cual se autoriza al 
Gobierno Nacional para crear distritos de obras pú
blicas de Arauca, Guaviare y Vichada en la· Inten
dencia Nacional de Arauca y en las Comisarías de 
Guaviare y Vichada" y se dictan otras disposiciones. 

Vuestra Comisión, 
Ornar Reinando Ortega Roja& 

Senador ponente. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Comisión Sexta Constitucional Permanente 

Bogotá, D. E., noviembre 26 de 199Ó. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Presidente, 
Eclgarclo Vives Campo. · 

La. Secretaria., 
Carmenza· Hobaica Ortiz. 

FO-NENCIA. PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto ele ley número 37/-89 Cámara, númeN 
1421 89 Sena.do,· "por la cual se autoriza al Gobierno 
Nacional para const1:uir el acueducto y el alcantari.
llado de la población de Arboleda en el Municipi.o 

de lYier.cacleres, Departamento clel Cauca". 

Honorables Senadores: 

Cumulo con el honroso encargo de rendir ponen
cia para segundo debate al proyecto de ley de la 
referencia. 

Pretende este proyecto, con fundamento en los nu
merales 11 y 20 del artículo 76 de la Constitución 
Nacional, autorizar al Gobierno para que a través de 
la entidad que crea conveniente adelantar los ·estu
dios correspondientes y hacer las inversiones nece
sarias para la construcción , y funcionamiento del 
acueducto con su respectiva planta.. ge tratamiento y 
del alcantarillado de la población de · Arboleda, en 
el Municipio de Mercaderes, Departamento del Cauca. 

Fuera de ser correcta la. justificación prestrLtada 
por el autor en la exposición de motivos y por el po
nente de la. Cámara, en el sentido de ser insuficientes 

.... 

__ J 
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los nuevos recursos que las Leyes 14 de 1983 y 12 de 
1986 transfieren a los municipios para asumir las 
nuevas. obligaciones ocasionadas por la descentrali
zación municipal, el Decreto 22 de 1977 establece que 
los acueductos rurales continuarán siendo construi
dos por el Instituto Nacional de Salud, Dirección de 
Sanea,rpiento Básico Ambiental, como es el caso del 
acueducto que se pretende construir a través de la 
autorización que se concede al Gobierno. 

Pretende, además, el proyecto de ley que el Estado 
centralista mire la provincia olvidada a la cual casi 
nunca llega la mano amiga de los gobernantes. 

Por esta razón y por la- conveniencia de la obra 
me permito proponer: Dése segundo debate al Pro
yecto de ley número 37/89 Cámara, número 142/89 
Senado, "por la cual se autoriza al Gobierno Nacio-

. nal para construir el acueducto· y el alcantarillado de 
la poblaéión de Arboleda en el Municipio de Merca
deres, Departame~to del Cauca". 

Ornar Hernando Ortega Rojas 
Senador ponente. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Comisión .Sexta Constitucional Permanente 

Bogotá, D. E., noviembre 26 de 1990. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Presidente, -
Edgardo Vives Campo. 

La Secretaria, 
Carmenza Hobaica Ortiz. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley Cámara número 32, Senado nú
mero 97· de 1990, "por la cual la Nación se vincula 
a la recon~trucción, equipami\mto, acondicionamiento 
y mejoramiento del acueducto de Barrancaberrneja. 

y se dictan otras disposiciones". 

Honorables Senadores: 

Me corresponde presentar pon,encia para segundo 
debate al proyecto de ley de la referencia, que fuera 
presentado ~- la honorable Cámara de Representan- . 
tes el día 19 de agosto de 1990 por el ho;norable Re
presentante José Aristides Anc;ira,qe y el señor Mi
nistro d~ Gobierno de entonces, doctor Horacio Serpa . 
Uribe, para cumplir con dic.Qo ~nc;ngo y p(Jr la irp.
portancia que reviste este proyecto de foy para· la . 
ciudad· de · :¡3arrancaberméja, me permito hacer los. 
siguientes análists: 

l. Objetiv~ ~el proyecto de ley. 

Busca este proyecto de ley vincular a la Nación_ 
a la reconstrucción, equ_ipamie11to, acondicionamien
to y mejora,miento del acued~cto, de la, ciudad de 
:Sarrancabermeja en el Departamento de Santander. 

Para que la vinculación de la Nación a este im
portante P,royecto tenga un beneficio práctico para 
su desarrollo futuro y el bienestar de sus gentes, el 
proyecto de ley que se ha presentado a consideración 
del Congreso de l[J, República, detemii!l!!- las respon
sabilidades en la inversión pública para la aplicación 
y mejqramiento del acued~cto de Barranca,berm.eja. 

En ·efect_o, se dispone que el Estado· colombiano 
aportará durante los próxim9s cuatro (4l años la 
suma de seiscientos millones de pesos ($ '600:000,000.00) 
cada año, a tiempo que el Departame:nto de S_antan
der · de las regalías de la Empresa Colombiana de 
Petróleos, hará aportes significativos; el mun~cipip 
hará u.i;1 esfuerzQ fiscal equivalente a· los quinientos 
millones de pesos ($ 5001.000.000.00) para buscar una 
solución real y definitiva al problema del agu(!, PQ.
t.able en la capital petrolera de Colombia.· 

Además se autoriza- al Gobierno Nacional para rea
lizar las correspondientes operaciones presupuestales 
y celebrar los contratos o convenios que sean nece
~arios p_il,r:a el fiel cumplin_liento de la ley. 

2. Importancia clel proyecto. 

La ciudad de Barrancabermeja h·a hecho' sentir su 
clamorosa angustia respecto a: la crisis en el servic_io 
de abastecimiento de agua potable, el deterioro de 
las redes y equipos que han atendido rudimentaria
mente este elemental servicio público, confiado du
rante muchos años a la "Empresa de Obras s~_ni-. 
tarias de Santander" -Emposaii- y del crecimiento 
urbano que permite alojar. una población cercana a 
los 250.000 habitantes. 

Una c_iudad que alberga la principal industria pe
trcquímica del país no puede seguir abandonada de 
la mano del Estado, por el ·contrario, los servicios 
públicos que demanda la comunidad requiere la op
timización. Hay numerosos barrios que no reciben el 
agua potable y existeli otros sometidos a raciona-
mientos. "' 

La proliferación de nuevos barrios que aseguran 
nn crecimiento anual superior al 5% y el éxodo de 
las geµtes de las regiones ·campesinas del Magdalena 
M.edio hacia la ciudad convirtiéndose en la segunda 
ciudad del Departamento. 
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La cns1s en el abastecimiento del agua potable en 
la ciudad de Barra.ncabermeja requiere de un esfuer
zo de la nación, para poder realizar las obras pro
gramadas por los organismos de P!aneación. 

Se acredita en este proyecto un completo estudio 
técnico que· incluye la renovación de los sistemas de 
captacíón, redistribución, ampliación de servicios de 
barrios periféricos y en especial al sector nororiental 
tan densamente poblado por gentes humildes y a los. 
que en un futuro se establezcan. 

3. Análisis legal del proyecto de ley. 

El proyecto de ley, motivo de la. presente ponencia, 
está ajustado en todo a las normas constitucionales 
por cumplir plenamente con lo preceptuado en el ar- . 
t:fculo número 79, inciso 29 de la Constitución Nacio
nal en cuanto a la iniciativa de la presentación de. 
los proyectos de ley que impliquen gasto público, al 
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Hay que buscar mecanismos para descongestionar. Ja 
justicia. En Colombia la apetencia por la conciliación 
es gigantesca; lo que pasa es que nqsotros decimos 
dizque eso es jurisdiccional y que las entidad.es· no 
pueden conciliar, y por consiguiente le negamos a las 
instituciones esa posibilidad de concilia-r. Tal vez fue 
por el año 85 u 86 cuando presentamos un proyecto 
modificatorio del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, para que· 1as conciliaciones que hace el Ins
tituto tuvieren carácter. de cosa juzgada y prestaran 
mérito ejecutivo. Se presentó al Congreso .Y en el 
Congreso no lo aprobaron, dizque porque eso era una 
función jurisdiccional, cuando desde hace muchos años 
venimos haciendo conciliaciones en los juzgados la
borales. ¿A quién se le puede negar el derecho de 
transar sus propios derechos? _,.Eso no puede ser una 
función jurisdi(\cional. 

En el año 88 se transaron 65 mil peticiones de asun
tos laborales en las Inspecciones de Trabajo, 65 mil. 
Y entraron .15 mil ,procesos a los despachos laborales. 
S~ esos 65. mil no se hubieran transado y hubieran-. 
itj.9 a parar a la justicia laboral. ¿en qué estaría la 
justicia laboral? En el mismo año 88 se transaron_ 2!1 , 
mil conflictos de familia en el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. Ahora, con expedición del Código 
d!'!l Menor, se aumentó la competencia p;i.ra que el · 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar pueda re
solver conflictos a través del mecanismo de la corici:. 
liación. Llamé al nuevo director del _Instituto y le dije
que estaba prepar¡mdo un proyecto .de ley para sus
traerle a los despachos judiciales todo este problema 
de los -conflictos, para que -se resolvieran por él meca
nismo de la conciliación. Me refiero específicamente, 
por ejemplo, al caso de lo que va a ocurrir con la jus
ticia de familia, con la justicia de los menores. En el 
caso concreto de Bogotá hay seis juzgados de menores; 
cada uno tiene cuatro mil procesos y se crearon ocho 
juzgados adi.cionales: en total, catorce .. Pero les van 
a' pasar el ()0% de los procesos ·que tienen los Juz
gados de Circuito; es decir, que con el incremento de 
los jueces, con la redistribución de 'lbs negocios cada 
juzgado del menor va a quedar aproximadamente con 
dos mil quinientos pro~esos. ¿Es eso justici[j,? Es po
sible que un juez pueda resolver peticiones de dos mi_t 
quiniento~ procesos que tiene encim~ de su despacho._ 
Y s9n.· problemas de alimento y son problemas de se
pa;ración df cuerpos y son problemas de legitimación, 
y· son problemas de adopción que no esperan un díii.. 
Y.. por esa razón, pues es necesario buscar mecanismos 
sociales de solución de conflictos. Lo llamé a él y la 
respuesta que me dio fue: estoy asfixiado con el volu
men de personas que están viniendo a solicitar con
ciliaciones acá. Si quiere, véngase para que mire una 
cola por lo menos de 100 personas. Y le dije: me ha 
dado una ma,gnífica noticia; no crea que me preocupa. 
No solamente eso no justifica oue sigamos como está, 
sino que incrementemos los asüntos que ustedes pue
dan resolver por el mecanismo de la conciliación. La 
conciliación lleva dos horas; un pleito lleva tres años. 
El costo social de una persona esperando tres años a 
q~e le_ decidan su derecho, el costo del Estado pagando 
todo un aparato administrativo complejo para resol
ver un conflicto. el perjuicio que le causa a. la comu
nidad. El mecanismo de conciliación ayuda a descon
gestionar y por esa razón ya hay otro proyecto de ley 
en que se revitalizan estos mecanismos de conciliación, 
tanto en los existentes en los actuales organismos 
como las inspecciones de trabajo. como Bienestar Fa
miliar, sino que se van a\crear en el Contencioso Ad
ministrativo, en lo que hace referencia a los juicios la
borales y en la contratación administrativa. Al Estado 
h~y que darle capacidad de transar. Yo creo que us-

. ted«s conocen las millonadas que paga el Estado por 
pleito perdido con partici.pación, obviamente, del Mi
nisterio Público. Pero de todas maneras hay que crear 
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estar respaldado por la firma del señor Ministro de 
Gobierno y el reglamento de la Corporación, en Io·, 
relativo a la competencia de la Comisión Cuarta para. 
tramitar su estudio en segundo debate. 

Por las anteriores consideraciones me permito pro
poner a los honorables· S(lnadnres integrantes de la 
Comisión Cuarta: 

Dése. el segundo_ debate al Proyecto de ley Cámara 
número 32, Senado número 97 de 1990, "por medio. 
de la cual la. Nación se vincula a la reconstrucción 
equipamiento, acondicionamfento y mejoramiento deÍ' 
acueducto de Barrancabermeja y se dictan otras dis
posiciones". Acogiendo la modificación al título pre-. 
sentado por el honorable Representante a la Cámara; 
Rafael Serrano Frada. 

De vuestra consideración, 
Tito .Edmundo Rueda Guarín, 

Senador ponente. 

COMISION 
mecanismos sociales de sqlución de conflictos. Ese es. 
el otro proyecto que se va a presentar. 

El te'!"cer punto en la reforma a la justicia es lo que, 
hace referencia a la justici[!, penal y es lo que preo
cupa fundamentalmente al hgnorable Senador que, 
hizo la citación. · 

El problem~ de. la justicia penal es gravísimo. Ya lÓ 
mencioné. Son 350 mil procesos_ que entran al año y, 
se tramitan aproximadamente 75 mil; tenemos una 
retención aproximadamente del 72% y un total de tres: 
millones de procesos en los despachos judiciales. En, 
una sér·e de procesos que estudiamos con base en las 
estadísticas del Dane, que tienen un número que per- _ 
mite identificar el proceso, solamente llegan al califi
catorio el 14% de los procesos iniciados y solamente· 
llega la sentencia el 2.5%. Es la más absoluta il):l.puni
dad. Todo abogado sabe que su problema en el campo: 
<ie. la justicia penal es buscar por mecanismos legales 
o extralegales la liberación de su sindicado, porqµe. 
proceso que no tenga detenido es proceso que va para
prescripción. El 65 % de las providencias que dictan los 
jueces del país son providencias de prescripción de: 
procesos. Es la quiebra absoluta de ·la justicia penal Y·· 
no hay otra forma de resolverla que tratantj.o de loca
li_l';ar cuáJ es la raíz del mal, .cu;í.l es el problema en Ia1 
justicia penal. 

Por la forma como se expresa.-el honorable Senador 
que hace la citación, pues entiendo que ·es un conno~' 
tado jurista en el. campo del Derecho Penal, y como 
tal está estoy absolutamente- seguro que sabe que la, 
quiebra de la. justicia penal está en la instrucción, en,. 
la .inves_tigación. 

1"os ju~ces de Colombia son muy buenos, saben De
recho, ·saben fallar. Lo que tiene uno .es sobre qué_ 
fallar.. Si .a un juez le llevan un proceso bien instruido
lo falla sin niJ;iguna dificultad, pero lo que el_lcuentra 
uno son expedientes, la mayoría de los expedientes·· 
sin sindicago conocido. 

Cuap.dQ se expidió el Códigq en el 87 se di_spuso que" 
pasaran a la Policía Judicial _tp.clos los procesos que nq. 
tuv:ierap. si11tj.icado cQnqcido. Usted lo debe S!J.l;>tlr, doc
tQr, que aquí en Bogotlj, se pa¡¡aron 180 procesos a 11!- .. 
Polij::ía Judicial a arrumarlqs en un rincón; procesos_ 
con uno, con dos años, sin sindicado conocidq ya es.· 
una ficción,· es una mentira, que se puede localizar a 
su auto. 

¿De dónde nace e::;e problema de la instrucción? D_e-' 
una equivocada. concepción de que el proceso- del re
caudo de la prueba debe estar manejado por el juez. 
El juez nQ sabe instruir, el ju~z no ha sido formado 
en el canipo de la criminalistica, no sabe dact~J,Qscopia, __ 
no. sabe toxicología; escasamente sabe levantar un 
cadáver, hacer el levantamiento d(l un cadáver. Son.: 
problemas técnicos. El juez sabe meter los hechos den- -
tro del derecho, pero no sabe el recaudo de los hechos. 
Es otra formación tecnológica, es otra capacitación 
distinta. Primer punto. 

Segundo punto. La_ búsqueda de la huella del delito 
es un trabajo_ de 24 horas, mejor, de 25 horas. Tiene 
qµe estar al pie. La eficacia de la investigación penal 
es l~ posibilidad de llegar de inmediato, en el momento · 
en que el hecho ocurre. Pero jueces que tienen horario, 
que trabajan ·de ocho a doce y de dos a seis, que no 
trabajan los días feriados, que tienen 'vacaciones. Us-. 
tedes lo han visto cotidianamente: si un juez de estos 
que llaman jueces permanentes, que en Bogotá hay -. 
turnos de jueces permanentes y lo único que hacen es 
el levantamiento de algunos cadáveres. Ni pensar que -
uno pueda llegar a esos juzgados permanentes a poner 
denuncias por atracos o por robos en apartamentos o 
por cualquier otro delito. ¿Con qué capacidad opera
tiva van a actuar? Si a un juez de estos que va a 
terminar su turno a las 8 de la noche lo llaman para 
hacer un levantamiento de cadáver a las 6 de la tarde, 
no va.porque dice: yo en dos horas no lo hago. Enton
ces más bien se espera al otro. 

La investigación, el recaudo de la prueba es un pro-
. blema de 25 horas diarias, es cotidia110, es a toda hora, 
es permanente y tiene que ser inmediato, tiene que
estar deluido por todo el país, ubicado en cualquier 
vereda y en cualquier rincón y esa función no la 
puede registrar sino la Policía. Eso tiene sus problemas, 
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.yo no lo niego, sin lugar a dudas. Pero los cuerpos 
técnicos de Policía Judicial es personal capacitado, es 
personal que se está preparando. 
· El honorable· Senador pregunta: ¿y sí tenemos el 
número de personas adecuadas para el efecto?, Pues 
tenemos una buena ·cantidad de personas capacitadas 
ya en el DAS y en el ·F-2, Inclusive en Instrucción 
C'.:riminal se comenzó a partir del 87 a capacitar el 
cuerpo técnico de Policía Judicial. La escuela "Gene
ral Santander" tiene una facultad de pregrado y 'cri
minalística. Medicina Legal viene trabajando desde 
hmace mucho tiempo ·en capacitaCión, · igualmente · el 
DAS, y cada vez hay que hacer más capacitación. Yo 
creo que el esfuerzo grande, grande del país en ma
teria de justicia penal no es crear más juzgados pena• 
les: 'es ·capacitar personal técnico para Policía Judi
cial; -es darle eqúipos, darle medios de comunicación, 
medios de desplazamiento, medios de movilización. A 
tino como juez le llevan un proceso bien instruido y 
rio hay ninguna dificultad para fallarlo. Pero si no le 
t1ene un adecuado recaudo de la prueba, es absoluta
mente lll).posible que .uno pueda trabajar con ellos. 

Esto tiene sus riesgós. Yo soy muy consciente. La 
Policía se puede desbordar en actos arbitrarios, má- . 
xime ·en este momento en que se ha creado en a1gm~.os 
lugares del país, como el caso de Medel~ín, una guerr:a 
abierta entre la Policía y hampa, y ninguno de los dos 
quiere ceder un milímétro. Nadie quiere actuar por el 
camino del Derecho; ni siquiera la autoridad actúa por 
él camino del Derecho, y para ese propósito hay que 
crear mecanismos de control. 
· Yo me he permitido traer el proyecto de decreto que 

se está elaborando sobre la jurisdicción de orden pú
bí.ico. Quiero aclarar: el primer paso se va a dar con· 
relación a una reestructuración de la jurisdicción de 
orden público ¿En .qué consiste esa reestructuración? · 
Actualmente la jurisdicción.de orden público conoce de · 
terrorismo, delitos de los paramilitares, todo lo que es 
el problema de la guerrilla y los delitos conexos con 
estos fenómenos. Por otro lado, existe la jurisdicción 
e'specializada que forma parte de· la justicia ordinaria 
y· que conexa de narcotráfico. Esa separación es abso
lutamente ilógica. La segunda instancia de los procesos 
de los jueces de orden público la conoce· el Tribunal de 
Orden Público, que ·es un tribunal nacional; se supone 
qite nombrado con .ciertas calidades y rodeados de 
clertas garantías, para velar por su seguridad; mien
tras que la segunda instancia de los jueces especiaU
z·ados se háce en· los tribunales ordinarios. 

Es abs·o1utamente ingenuo pensar que algún país 
del 'mundo pueda téner la capacidad de proteger 4.500 
jueces penales o 27 tribunales diseminados por todo el 
país. Es necesario integrar la jurisdicción 'especializada. 
que es la que conoce de narcotráfico, con la jurisdic
ción de órden público y ponerlos todos dentro de un 

. miSil).O ·grupo para poderlos proteger. De modo que ·el 
p'riiner paso es la integración. 
'El segundo paso es darle una Policía Judicial inuy 

eficiente. ¿Cuáles son las fÚnciones de la Policía Ju
dicial? Fueron copiadas del Decreto 409 de 1971, que 
redactó el maestro Alfonso Reyes Echandía, que nadie 
puede decir que es·un antidemócrata, que nadie pued,e 
decir que es._alguno de estos personajes del Medioevo 
q_ue tanto terror produjeron qurante la época de -la 
i!'lquisición: Es simplemente revivir el artículo perti
.Iíente del Código de Procedimiento Penal de 1971, que 
le daba amplias facultades a la Policía Judicial para 
el recaudo de prueba. Pero teniendo cuidado ae que 
toda esta época del recaudo de la prueba esté perma
rientemente controlada por los agentes del Ministerio· 
Público. Por eso siempre hemos pensado, y así está. 
concebido dentro de lás posibilidades de una reforma 
c\mstitucional, que si se quiere la Fiscalía General, se· 
debe crear por fuera de la Procuraduría General de 
la República. Porque una Fiscalía Geiieral requiere un 
control permanente, cotidiano de los funcionarios del. 
I-iiinisterio Público.· Si la Fiscalía es una dependencia 
de la Procuraduría, acaba la Procuraduría involucrada 
en las mismas actuaciones de la Fiscalía General. 
Tiene que tener una separación, una autonomía, por
que hay que garanP,zar .una permanente vigilancia, un 
permanente cuidado sobre las actuaciones de la Policía 
Judicial. Primer mecanismo. 
.~Segundo mecanismo. Cualquier decisión que tenga 

que- ver con los derechos del ·ciudadano, tanto indivi
di.lales como patrimoniales, .no la puede tomar sino el 
júe;¡:. Si se va a interceptar una línea telefónica, si se 
va a hacer un allanamiento, si se va a practicar una 
requisa. Bueno, ya dentro del sumario, pues ni hablar. 
El auto qe proceso, la vinculación de la persona me
diante indagatoria, la resolución de su situación jurí
dica, todos los conflictos que se planteen sobre la 
propiedad de los bienes vinculados al proceso y la ' 
calificación, absolutamente todas esas decisiones tienen 
qúe ser tomadas por el juez. No puede· haber ninguna 
posibilidad de que un· funcionario·· de Policía Judicial 
pueda tomar una decisi'ón de esta naturaleza; su labor 
se circunscribe al recopilar las pruebas. 
· Voy a leer la norma pertinente: 

"Artículo 99 A los juzgados de Instrucción dé Orden 
Público corresponde el control de la indagación pre
liminar y la dirección del sumario. que se ejercerá en 
los términos señalados en este decreto". . 

Hay normas que se consideran lesivas del derecho 
de defensa de los ciudadanos como ésta. 

"Artículo 18. cuando las circuns'tancias lo aconsejen 
para seguridad de los testigos, se autorizará aue éstos 
pongan su huella digital en la declaración en 1ugar de 
su firma, pero en estos casos es obligatorio la partí- · 
cipación del agente del Ministerio Público". 
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Si no creamos mecanismos de esta naturaleza, de que 
el testigo pueda poner y firmar con su huella dactilar, 
no vamos a poder conseguir quién declare. Y eso no 
viola los derechos humanos. Ya la Corte Suprema de . 
Justicia declaró exequible este artículo, con base en la 
consideración fundamental· que lo que constituye. la 
esencia de la defensa del procesado no es que conozca. 
quién lo inculpa, sino que conozca los hechos sobre los 
cuales lo inculpan. Si él le dice: usted estuvo en tal 
sitio a tales horas.. el otro pueda controvertirlo con 
otra prueba diferente. y esta norma ya fue valorada 
por la Corte Suprema de Justicia y la encontró cons-
titucional. · · 

Honorable ·Senador Darío Londoño Cardona: 

Ya que nos anuncia y nos .está hablan-do sobre el 
proyecto decreto", sería bueño. éonocer si este decreto 
se·prodi.lciÍ'á antes ·de que exista la Fiscalía General, o 
con posterioridad a su creación, y, en los casos refe
rentes a allanamientos, retenciones, detenéiones de que 
usted habla, que son · con presencia -de juez, que lo 
áplaudo y me.parece· que deb'e ser lo correcto, ·se plan
tean en el texto del decreto algunas .excepciones para 
casos· de allanamientos, intercepción de' líneas telefó
nicas y huella dactilar, cualido se toma la versión de 
éstos por parte de la Policía Judicial, si hay algún me
canismo . que -impida que la Policía Judicial conozca 
de los delitos en los cuales son sindicados otros agen~ 
tes de Policía Judicial, de la Policía Nacional, de las 
Fuerzas Militares. o de los organismos de seguridad. 
¿Porque qué sentido' tiene que le pongan la huella dac-· 
tilar a un testigo de un delito contra la vida, la inte
gridad personal o de cualquier otro orden,· cometido 
por uno de estos sujetos cualificado si son precisa
mente sus pares, lo::; de .la Policía Judicial, quienes 
saben li identidad de éste? 

Señor ·Ministro {le Justicia, 
doctor Jaime Giraldo A.ngel: 

· En relación a · 1a primera pregunta -si hay ·algunas 
excepciones a la participaCión del juez. En ·el claro 
concreto ·del allanamiento se pone·en ·el proyecto una 
excepción que fue tomada de una senteñcia de la: Corte 
Suprema de· Justicia, en la cual se diCe que cuando :las 
circunstancfas de tiempo "y lugar no permiten la pre
sencia ·del juez .y: haya ·una declaración de testigo,. o 
un indicio grave de que está ocurriendo im hecho de-

'lictuoso en ese sitio, se podrá hacer·állanamiento bajo 
la responsabilidad del jefe· de la unidad de la Policía 
Judiciál ·y dejando· constancia por· escrito 'de· las cir
cunsta:ncias def hecho. Eso es· todávía mucho 0más es
tricto de_ lo que la Corte aprobó, de una ·sentencia de 
la Sala de Casación Penal. Solamente un salvamento 
de voto ·tuvo esa seútencia. 
· . Y el he~ho es muy simple:, Va un piquete de policía, 
selv_a a_dentro, y ·encuentra un laboratorio de -cocaína 
Y ·se tiene que regresar a un juez de 8 o 10 horas de 
distancia para poder entrar a capturar a los que es
tán ahí procesando la cocaína. Eso es actuar. por fuera 
del tiempo y del espacio; eso es hacer metafísica ju
rídica, porque el derecho de defensa no puede llegar 
hasta puntos in-ealidad' tal que si en ese momento se 
requiere actuar, hay indicios graves de que se está 
procesando cocaína y se tiene que entrar, pues se tie
ne que allanar dejando a la constancia correspondient·e 
de por qué se tuvo que actuar de esa manera· de· lo 
contrario, yó no creo que -pueda nadie, en nÍnguna 
parte del mundo, hacer una cosa diferente. 

Honorable Senador Darío- Londoño Caidon'a: 

Esa excepción que usted coloca con su· ejemplo· ex
tremo es ,sólo para' despoblados y en horas en las cua
les no hay juez expresamente. 

Señor ·Ministl"O de Justicia, 
doctor Jaime Giraldo Angel: 

;¡,.· 

Sí sefior. Cuando la cuestión es él.e tiempo y lugar 
así lo requiere. · 

Honorable Senador Darío Londoño. Cardona: 

¿Calificadas por quÍén esás circunstancias de tie_m
po y lugar? 

Señor Ministro de Justicia, 
doctor Jaime Giraldo Angel: 

. c_alifiéád¡¡s ·r?r el juez que va a juzgar después el 
posible denuncio de abuso de autoridad, o posible
ID:ente. el prevaricato. Eso lo tiene que ca~ificar el juez 
posteriormente; no lo puede. hacer nadie, en ese mo-

. mento. Lo. hace un funcionario de Policía y tiene ·que 
reSP.Onder por ese hecho. 

Y la segunda pregunta no recuerdo cuál fue. 

·Honorable- Senador Darío LÓndoño Cardona: 

El caso de los testigos con huella dactilar en los 
eventos ~n los cuales delinquen sujetos que ·pertenecen 
a orgamsmos ... 

Señor Ministro de Justicia, 
doctor Jaime Giraldo Angel: 

Sí, eso es muy importante. 
Si_ me permite que le anticipe la respuesta a una 

pregm1ta que estaba usted planteando desde antes·: 
·¿va a haber 'Una. policía única o va a haber policía? 
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En mi opínión tiene que existir varias policias, entre 
otras cosas para la seguridad de la investigación. La 
primera razón es de carácter técnico. Policía Judicial 
ño es solamente lª-qUEl investiga los delitos comunes. 
Policía Judicial hace Aduanas, hace la Contraloría, ha
cen las Superintendencias, hace el DAS en los Cielitos 
que tiene que ver con la seguridad del Estado; hace del 
F-2 en los otros delitos; hace instrucción criminal. No 
se· puede pensar que· en materia tan heterogénea como 
la que_ conoce la Superiiltendencia Bancaria, que hace 
funciones de Policía Judicial, o la que hace la "Super-

. intendencia de Cambios, o la que háce lá Contraioría, 
puedan estar todas metidas en un solo cuerpo. No 
tiene sentido. 

En ninguna parte del mundo, no conozco ningún 
país que tenga. una sola Policía Judicial. En los Es
tados Unidos son a nivel federal por ahí unas 110, y 
a nivel local y estatal, miles. En Italia, de donde acabo 
de regresar, son tres a nivel nacional, sin contar las 
locales. No conozco ningúil país del mundo que tenga 
una sola, Policía Judicial. Ahora, el problema es la 
coordinación, el probléma es la dirección, y esa direc
ción la tiene el juez, la tienen-unas unidades de direc
cfün de instrucción criminal que ,son las que tiei1en 
que tener la orden, la capacidad de poder disponer 
ejecutivamente ae quién adelante una irivestiga·ción 
o no, ó ese es el mecanismo de control. 
· Cuando se inicia la investigación por cualquiera de 

las unidades de Policía Judicial tiene que comunicar 
. de inmediato, tanto al agénte del Ministerio Público 

que se nombre para ese propósito como al juez que le 
corresponde controlar la investigación, y ese juez tiene 
la alternativa de desplazar esa unidad a otra que sea 

. distinta. Por ejemplo, del DAS o del F-2; desplazar 
su propia unidad, porque yan ·a subsistir las unidades 
de investigación de Policía Judicial, de Insti'ücción 
Criminal, coma cuerpos permanentes adscritos a los 
jueces, para que en el momento en que se ·suponga 
que puede estar involucrado el F~2 · o el DAS en el 
delito ~mismo, ·sea·la misma autoridad judicial la que 
desplace sus· propios· mecanismos de investigación. 

Honorable Sellador Parios Martú:iez Simahan: 

-Señor Mimstró: Usted está 'haciendo una completa 
y excelente exposición sobre· los temas "-de ·la «refüffua 
a la justicia y veo que vamos.-para la-octagésima-quin• 
ta reforma al Derecho Penal. Dijo que habíamos mo- , 
dificado ,34 veces y con esta vamos .para la ·octagési
ma quinta. 

·Pero excúseme que me permita préguntarle ·a1 señor 
Ministro de Gobierno, ·que está ·aquí presente, su opi
nión sobre la carla del señor Presidente a la Procu
raduría General de Ia·Nación,-que él·teiha tiéne·espe
cial releváncia.. Lo ·hacemos -con el . ánimo sincero. de 
que se cumpla la Constitución en sus más estrictas 
fé>rmas y ere<> que es el mismo deseo del Góbierno y, 
por su cuenta, de los Ministros. · 

. Excúseme que le solicite que le dé la interpelación 
al Ministro de Gobierno para que µos PU<:lda responder. 

Señor Ministro de .Justicia, 
doctor Jaime Giraldo Angel: 

Si el señor Presidente de la. Comisión no tiene in
cohvenfonte. 

Señor Pres!denfe, honorable Senador 
-Alberto Santofimio ·Botero: 

La Presidencia no tiene ningún inconveniente se'ñor 
Ministro. Teniendo usted el .uso de la ·palabra 'conce
demos la interpelación al señor Ministro de .Gobierno. 

Señor Ministre de Gobierno, 
doctor Julio César Sánchez García: 

Gracias, sefíor Presidente. 
Escuché con mucho cuidado· el texto de la 'de"élara

ción del J:'artido Social Conservador por' ccindücto del 
doctor Carlos Martínez, donde expresó el nombre de 
esa colectividad. . · 

No quiero ante esta comisión y ante los m·edios 'que 
están obviamente interesados ·en conocer la posición 
del Gobierno al respecto, ponerle un "halo nilsteriOso 
y complicado o conflictivo. La verdad es que si se lee 
con cuidado la carta del señor Presidente de la ·Re-· 
pública al doctor Hernán BerdugQ, Presidente de la 
Cámara, él dice primero en un párrafo muy impor
tante de· la primera\parte de su misiva, él reconoce, 
mejor, que es su deber cumplir el artículo 102 de la 
Constitución, que 'consiste en el envío de una terna 
de nombres que cumplan los-requisitos para ser elegidos 
para la Procuraduría General de la Nación. ·El plan
tea al señor Presidente de la Cámara unas dudas, él 
plantea también el conflicto de una continuidad posi
tiva, cuando el país vive dentro de un acuerdo político 
de amplio espectro ·patriótico, el llevar a cabo una 
reforma constitucional, y, obviamente, insinúa la po
sibilidad de que el envío de la terna sea otra alternativa, 
aplazándolo por unos meses. 

Yo he hablado áI señor Presidente de la República 
' hace unos minutos y puedó manifestarle a esta célula 

senatorial, al doctor Carlos Martínez, representante 
del Partido Social_ Conse~-vador, y a los medios, que el 
Presidente de la República no quiere desconocer ni 
mucho menos violentar parcial o totalmente cualquier 
norma constitucional, y que él _est.á dispuesto, ·por lo · 
tanto, a presentar la terna respectiva dentro de corto 
plazo, a fin _fie que no se preste a equívocos el contenido 
de la carta. que él envió al doctor Berdugo, donde plan-. 

...... ~~ 
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teaba. unas dudas, unas inquietudes patrióticas, un 
ánimo de hacer más eficiente la Procuraduría, pero sin · 
violentar el marco constitucional. · 

De tar manera que si bien ·el Presidente califica y 
reconoce públicamente, como lo ha hecho también el 
doctor Carlos Martinez, la tarea cumplida por el actual 
Procurador y sus calidades profesionales y la respetabi
lidad que le ha dado a esa importantísima rama del 
poder, pues seguramente la terna estará encabezada por 
el nombre del ilu::itre jurista que dirige hoy la Procura
duría General de la Nación. 

De tal manera que en· esta forma:, en nombre del Go
bierno, quiero dar respuesta, si es que el término vale, 
a las. inquietudes planteadas hoy. 

·Muchas grácias, señor Presidente. 
' Ej:onorable Senador Hugo Escobar Sierra: 

Una !nterpelación al señor Ministro ele Justicia. 
Para expresar que me complace mucho la declaración. 

que ha hecho el ·señor Ministro ele Gobierno,_ porque 
justamente, después de haber .leido y reeleído la comu
nicación del señor Presidente y. la declaración del Di
rectorio Nacional Social Conservador, que claramente 
e3:p1:esa _que no comparte las razones expuestas por el 
Presidente para abstenerse de enviar la terna que le· 
permita a la honorable Cámara de Representantes ele
¡gir el Procura'dor General, y, además, expresa el Di
rectorio su extrañeza por ese curioso procedimiento, 
tenía decidido antes de oír al .señor Ministro, solicitarle 
por su conducto y por el del señor Ministro de Justicia 
que tiene mucho que ver en este tema, pedirle al señor 
Presidente que· considerara esa decisión sorprendente, 
_porque los deberes son para cumplirlos y no para reco
nocer que existen y luego.un.o proclamar que .se abstiene 
de atender esa obligación constitucional. 

Y yo veo que las cosas son claras: el sefior Ministro. 
de Gobierno un hombre muy realista, él ya dialogó con 
el Jefe del Estado y desde luego ya hay un compromiso 
del Procur?dor actual, doctor Alfonso Gómez Méndez, 
en el .sentido de que tan pronto se pronuncie la Asam
blea Nacional Constitucional o Constituyente, pues el 
Procurador facilitaría, .si se modifica el sistema de 
elección, la provisiqn .del cargq pm· el mecanismo que 
se instituya en el nuevo régimen, en el -nuevo ordena
miento constitucional, si eso ocune. 

·M:e parece una actitud plausible la del señor Presi
dente reconsiderar esa actitud, porque es que el primer· 
deber, dentro de esta crisis que vive el país, es hacer el 
compromiso de cumplir las normas. El irrespeto a la 
Constitución, a la ley, al derechg, es lo que ha creado· 
esta situación tan grave que ha dado origen a este de
bate y que ha permitido al _señor Ministro de Justicia 
anticipar la motivación de muchos de los proyectos que 
ha de traer a la consideración del 'Congreso Nacional. 

Es que eso de manosear la Constitución y las leyes, 
y decidir uno por si y ante sí que no cumple esas nor
mas, creo que hay que rectificar valerosamente y de 
una manera que no le quede duda a la opinión colom
biana respecto de esa decisión, que tiene que ser muy 
firme, muy explícita, muy categórica, si pretendemos 
recuperar la confianza en lirs autmidades legítimas y 
desde luego la fe en las instituciones. 

Cuando esto sé produce se crea este vacío tan grande, 
que se traduce para toda la opinión pública ·en la crisis 
institucional. E-sa crisis tiene origen es allí fundamen
talmente, que no se respete Ja autoridad o los fun
cionarios no respetan la.s normas; las ignoran volun
ta,riamente. O de pronto, pm: algún artilugio del 
r81zonamiento, concluyen en ese mismo comporta
miento. Lo normal, lo lógico, lo que tiene que hacer el 
Presidente, lo que e.s de sú deber, es enviar la terna 
porque el período del Procurador se ha cumplido, se 
ha vencido, y desde luego_se e\ri.ta esa interinidad en 
.las cabezas del Ministerio Público. 

Lo más probable, porque sabemos en qué país vivimcs, 
e;; qué esa terna, pues la encabez11,1."á el actual Procura
dor, que lo van a~r en la Cámara de Representantes 
con absoluta certeza. Y ¡¡i se cambian la,s reglas, por 
ese. compromiso que ha hecho el Procura.dor con el 
Presidente, un compromiso personal, que ·no es instjtu
cional, pues a lo mejor ·él podt·í.a facilitar que se cum
plieran las nuevas normas, o esperarse a que oo con
cluya. el período del próximo .P1•ocurador para que entre 
en vigencia el n~evo sistema. 

De todas maneras, yo creo que ese propósito que tenía,. 
de manifestar primero mi extt-añeza por lo ocurrido y 

· de solicitarle al Presidente con todo respeto que recon
siderara esa decisión, y .si ya está reconsiderada, por 
lo que ha anunciado el señor ·Ministi'o de Gobierno, pues
debemos entonces congracian10:S, porque ha tenido el 
valor civil el Presidente de la República de reconocer 
un erroi-, un error inocente; de buena fe, P:ero de todas 
.maneras un error, con lo cúal yo creo. que va a :rrierecer 
el.reconocimiento de la opinión pública.· · 

Y en este sentido, como vocero del ·Movimiento de 
Salvación Nacional, pero á título personal, expreso mi 
satisfacción por esa ·rectificación opp1·.tuna, rápida e. 
inmediata que ha hecho el i;eñor ·P1-esi~ente de la Re
pública a propósito del c:l.ocume:nto que hemos C'omen-
taclo. · ' 

Muchas gracias, señor 1\finistro. 

JI.11?norable Senador Carlos Marr:tá1n~ Sima1han: 
... 

Me permite unas palabras. . 
Para registrar complacidEJ< la decjsión presidencial 

manifestada a través del .seño-r Ministro de GObierno, 
para rec-onocer así mismo la impnrtante consejería 
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ejercida po1i el señor Ministro de Gobierno en este caso, 
para decir 'que siempre se ha afirmado que gobernar 
es rectifica1l. Esta rectificación indiscutiblemente enal
tecerá al señor Presidente de la República, ·Y así ·como 
manifestamos nuestra discrepancia sobre la carta en
viada, debemos registrar complacidos la decisión de 
recogerla. Muchas gracias. 
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Señor Presidente, ·honorable Senador 
Alberto Santofiniio Botero: 

·continúa~ en uso de la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 

Señor1Ministro de Justicia, 
doctor Jaime Giraldo Angel: 

i . 

En cuantb al· temor de' las pruebas secretas; me voy 
a permitir ileer la norma en donde se habla de este 
fenómeno. ~ 

. 1... . 
"Artículo 30. Durante·· la etapa de instrucción la 

persona vir¡.culada mediante indagatoria, el defensor, 
los· auxiliar.es de la justicia, el Ministerio Públic_o, el 

·Director Secciona! de Orden Público· y el Subdirector 
de Orden Público o su delegado, tendrán derecho a 

. conocer el proceso. En embargo, el juez podrá para los 
tres primeros" Ces decir, para el vinculado Por inda
gatoria, el defensor y los auxiliares de la justicia} "dis
poner la reserva de las decisiones o de alguna prueba 
concreta h::¡.sta el a11to de cierre de la investigación" 
(hasta el auto de cierre de la investigación) "cuando 
consideré o\.ie dicha medida es necesaria para garan
tizar el éxito de la investigación o la seguridad de 1-os 
participantes en el proceso. Las decisiones que afecten 
la libertad : del sindicado y su soporte probatorio no 
estarán sujetas a reserva alguna". 

Es decir, nunca se puede tocar un derecho individual, 
ni siquiera manejarlo con prµeba secreta. En esto 
hemos sido muy cuidadosos. · 

Yo creo que en Latinoamé1:ica no se puede manejar 
el sistema acusatorio como lo maneja en los países an
glosajones. Soy perfectamente consciente de e.sa situa
ción. conozcq cómo se manejó y cómo se maneja ese 
problema e,n muchos países centroamericanos,_ desde 
Méjico· para abajo; conozco los problemas tan graves 
que está. of!eciendo y lás distorsiones que produce en 
el manejo <:Ie la política criminal, pero la esencia está 
ubicada en, que sin entrabar la acción de la t'olicía 
Judicial co'mo se hizo poniendo de intermediario al 
juez _para !que nudiera éste actuar, se garantice la 
defensa de, los derechos humanos y los derechos pro-
cesales del• sindicado. -

Yo comei1to cómo es el problema actual: en este 
momeñto la' Policía Judicial tiene aue actuar nor orden 
del :iuez. Cualqu;er ciudadano que· es víctima de un 
atraco. ,de un robo en su anartamento o en su casa, 
va a un juez de la República. pone la denuncia; le 
dicen que vuelva dentro" de un mes: o de un mes al 
mes recibe, un telegrama para que le ratifjque. dos 
meses de'snufis el juez dicta un auto cabeza de oroceso 
en donde ordena practicar una dil;f!encia de insoec
ción ·,iudicial. nara que reco.ian las huella,s dactilares. 
¿Podrá haber justicia con ese sistema? 
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La esencia fundamental de la investiomción es que 
el funcionario oue recoge la prueba está en· el sitio 
en donde el hecho se produce eri el morri'ento en que 
el mismo se rPaliza, ·y eso no puede hacerlo sino, la 
Policía Judicial.- no solamente nor- "la oportunidad de 
estar en lo reitero. el sitio sino pot la nreparación · 
.técnica. El jupz no sabe dactilosconia. el juez· no sabe 
tQxicología. el juez ni siquiera sabe recoger la prueba, 
y·no lo forman para eso. ni es necesario nue lo formen 
para eso. El .iuez está hecho ·para meter los hechos 
dentro del derecho. no. pl'lra recoger los hechos. Eso 
requiPre;c. un·a formación diferente. - Lo importante es 
que al desent.rabar la Policía Judiciar·para oue actúe., 

-tomemos todos los mecanismos de seguridad uara evi-. 
tar la violación de los derechos del ciudadano y la 
perturbación de los derechos humanos. 

Esa es la es.encia fundamental de la reforma. 
Muchas gracias. 

Honorable ¡senador Darío Londoño Carclona: 

Señor Vicepresidente: 
! 

Yo creo ;qú.e debemos declararnos alerta con estas 
afirmaciones del señor Ministro. por dos razones fun
damentales: Primero. me parece que las er.:cepciones 
que se· plantean a casos como los de allanamiento, 
intercepción telefónica y otras prtJebas y medi.das que 
puede adoptar la Policía Judicial, son defl\aSiado peU- · 
grasas ·ami ·cuando su e.1emplo ·extremo. sea válido, 
porque no i es. estrictamente en· estos eventos en los 
cuales se ·v.a a uresentar y p.orque no puede argumen
tarse seriamente aue ·esté sustentando estrictamente 
en una 'decl:;i.ratori"á' de exequibilidad de la Corte- Su
prema de Justicia. porque.sabido-es nor usted que fue 
Magistrado, que_la Corte Sunrema de- Just!cia ni es 
infalible ni Permanece inmutable -en sus decisiones. 
Falible ha sido la Corte Suprema de Justicia en ma- · 
terias grav:es en el país. Bastaría sii:npleme.nte recor
dar que-algunos cuestionan las decisiones de la Corte 
que han impedido ql,le ·tengamos una Constitución 
más actualizada y coherente que la actual. Pero ese no 
es. el ,punto de discusión. ·simplemente aquél. fuera que 
la fiagran~ia y la cuasiflagrancia y los indicios graves, 

. tienen alguna relevancia- en este tipo de asuntos. 
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Además, parece que es grave, que llama a preocu
pación suma, eso de que haya praebas secretas. Porque · 
yo no entiendo entonces en cuáles eventos tendrán 
vigencia esas pruebas secretas si se excluye -t.cdo lo 
referente a la libertad del procesado y a los de:·echos 
individuales del mismo. Entonces ¿cuáles serían los 
derechos que podrían lesionar esas pruebas que se de
cretan comq secretos? Y si no se convierten durante 
la etapa sumarial, entonces es enmarcado dentro de 
las garantías procesales que únicamente se. puedan 
controvertir en la etapa del juicio. Y pregunto si todo 
eso 'estaría enmarcado, señor Ministro, dentro de la 
Ley 74 del 68, aprobatoria de tratados internacionales 
como el Nueva York, en pactos internacionales de
derechos económicos, sociales, etc. que tiene el país .. 
.A. mí me parece que no. . . 

Yo creo, señor Ministro que usted como jµrista, co
mo juez de la República, como Magistrado de la .. Re
pública que- ha sido, sabe perfectamente que si la 
formación de los jueces no es la técnica cientif!ca en 
las ciencias auxiliares· del fallador, tampoco la for
mación de la Policía Judicial es la del respetuoso 
extremo en el seno legal de los derechos individ.uales 
Y. las ·garantías sociales y esas garantías procesales. 
Bast.aría. por ejemplo, decirle para abonar a la im
perfección técnica y al cuestionamiento móral de esa 
Policía Judicial, lo que nos dice que nos dice que en 
el artículo yo citara del mes de junio el actual Jefo 
del Departamento Administrativo de Segur.idad. Per
fectamente lo cito textualmente: "Se conocen las di
m"'nsione.s del problema de- la impunidad y de sus 
causas. Una de estas últimas es la defectuosa estruc
t'ura de la Policía Judicial. Y además, nos· dice tam
bién el señor jefe de este departamento administra
tivo. lo siguiente, refiriéndose al cuerpo técnico que 
se creó en el Decreto 50 y 54 del 87 y a los desarrollos 

.posteriores, óigase bien, señor Ministro. 
Sin embargo, tampoco ese cuerpo técnico ha fun

cimiado como se pretendió y su organización .no satis
fizo, habiéndose lanzado al abismo de la impunidad 
el 70% de las investigaciones que se adela11taban al 

· e.ntrar en vigencia ~l sistema. Ante la imposibilidad de 
improvisar en escasos meses· un cuerpo técnico, hubo 
de ·apelarse a unidades de la Policía Nacional y del 
DAS como en tiempos de la, dirección, vigilancia y 
coordinación de la Procuraduría". , 

"Sigue el señor Director del DAS: El asunto tam
poco ha funcionado así, y, aun cuando se ha traba- -
jado, casi todo el universo de la investigación criminal 
en el país, se ha resentido". 

.Y agrega: "no estoy juzgando en particular a fun
cionarios u organismo alguno porque sé que han pres
tado su concurso con perseverancia, patriotismo y ade
más han ·alcanzado algunos éxitos". 

Oiga lo que dice el señor Jefe del DAS, que algo 
tiene i:¡ue .saber en el manejo de capacitación y fun
cionamien.to de la Policía Judicial: "En juicio, y co
mento el sistema acordado, y como es sabido por 
muchos, dicho sistema es el que me"rece rectificaciones 
y nuevos rumbos'', que no los hay, que. nos tr::i.en, y 
que a esta Policía Judicial que merece rectificaciones 
y nuevos rumbos, que hace parte en su funcionamiento 
la impunidad que reina en el país, se le van a dar. 
atribuciones· como esa. 

Yo creo señor Ministro, que, .si hoy el señor Ministro 
de Gobierno, por insinuación de los doctores Martínez 
Simahan y Escobú Sierra, ha logrado una rectifica
ción presidencial en una decisión c:iue parece no fue la 
más acertada desde el punto de vista político y consti
tucional, usted afortunadamente no ha producido un 
decreto sino que tiene un proyecto. Los jueces se 
caracterizan por la maduración de sus decisiones. Por 
eso ese es su proyecto: porque-"usted no quiere que le 
pase lo que a otros Ministros, de .Gobierno fundamen
talmente. que debieron deshacer entuertos granqes Y 
graves en materia jurídica, que cometieron con el me-

. jor de los propósitos, pere que definitivamente son 
,de ingrata recordación. . . 

Señor Mínistro: recuerdo fundamentalmente, lo que 
- han dicho en el foro y fuera de él, eminente~ juristas, 

acerca "de la necesidad de salvaguardar los derechos de 
los ciudadanos a toda costa y lo que se ha vivido en 
el país y fuera de núestras fronteras por el abuso de 
cuerpos de Policía Judicial sin la preparación, sin. la 
idoneidad técnica y sin la moralidad suficiente. 

Muchas veces la propia lenidad de la justicia, la 
propia falta de elementos técnicos, los lleva a. fabricar · 
evidencias con el propósito de que su.convicción moral 
esté acorde con la evidencia, con la plena prueba, con 
la certeza que se exige en materia judicial, y eso ha 
sido fuente de violaciones reitera'.das. Madura ese pro
yecto. Yo auiero encontrarme con usted cuando él 
esté más depurado y cuando su a11esoría sea la- de 
aquellos viejos autores de Derecho Procesal Penal Y 
Penal Sustantivo que usted no puede abandonar. por 
otros asesores de otra disciplina, sea cualquiera su 
p¡:cpósit.o. · 

· ·Gracias, señor Presidente. 

. Señor l\'Iinistro de Justicia, 
~doctor Jaime Giraldo Angel: 

·yo no sé. Puede ser que este tema ofrezca sufi
ciente interés y estoy dispuesto a permanecer acá o · 
venir cuantas veces sea, poi;:que creo. que es de la 
mayor importancia este problema de la Policía Judi
cial, y es· la ·esencia,. la columna vertebral de · una 
re~orma a la· justicia penal. De modo que no tengo 
n1ngún ·inconveniente en cualquier decisión que uste
des tomen. 
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